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CONVOCATORIA

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 26 Ter, 28 fracción II y 29 de la LAASSP, así como los relativos del RLAASSP y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a participar en la presente licitación a las personas físicas y/o morales cuya actividad comercial esté relacionada con los servicios a contratar descritos en el Anexo T1 y cuyos países se encuentran bajo la cobertura  de los tratados que se enlistan a continuación:


· Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Capítulo X, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1993;
· Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, Capítulo XV, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1995 (a partir del 19 de noviembre de 2006, Venezuela ya no participa en dicho tratado);
· Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, Capítulo VI, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2000;
· Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, Título III, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2001;
· Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, Capítulo V, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2001;
· Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, Capítulo 11, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2005; 
· Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Chile, el Capítulo 15-bis, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de octubre de 2008, y



MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES
El IMSS establece el compromiso institucional de prevenir los conflictos de interés que pudieran presentarse en los procedimientos de contratación. Anexo A20 (A Veinte) No Conflicto de Intereses, el cual forma parte del presente documento.


IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA

[bookmark: _Toc439178510]DATOS DE IDENTIFICACIÓN
[bookmark: _Toc367205733]Entidad contratante:	Instituto Mexicano del Seguro Social

Área contratante:	Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
	Coordinación Técnica de Bienes y Servicios
	División de Servicios Integrales

Domicilio: 	Calle Durango Núm. 291, 11 Piso, Colonia Roma Norte
	Código Postal 06700, Delegación Cuauhtémoc
	México, Distrito Federal


[bookmark: _Toc367205734][bookmark: _Toc439178511]MEDIO Y CARÁCTER DE LA LICITACIÓN
[bookmark: _Toc367205735][bookmark: _Toc367205737]La presente licitación pública conforme al medio utilizado es electrónica. Por lo cual los licitantes deberán participar únicamente a través de CompraNet de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 Bis fracción II de la LAASSP, 46 fracción II, 50 del RLAASSP y en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado CompraNet”, publicado en DOF el 28 de junio de 2011.

El carácter de la presente licitación es Internacional bajo la Cobertura de Tratados, en la que sólo podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros de países con los que nuestro país tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio con Capítulo de Compras Gubernamentales, lo anterior de conformidad con la fracción II del artículo 28 de la LAASSP.


[bookmark: _Toc439178512]NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ASIGNADO POR COMPRANET
El sistema CompraNet ha asignado al presente procedimiento de contratación el número LA-019GYR988-E7-2015.


[bookmark: _Toc439178513]INDICACIÓN DE LOS EJERCICIOS FISCALES PARA LA CONTRATACIÓN
La presente contratación es Plurianual e implicará la contratación del servicio por 36 meses para los ejercicios fiscales 2016 a 2019.


[bookmark: _Toc439178514]IDIOMA EN QUE SE DEBERÁN PRESENTAR LAS PROPUESTAS, LOS ANEXOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS, ASÍ COMO EN SU CASO LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN
Las proposiciones deberán presentarse únicamente en idioma español, preferentemente en papel membretado de la empresa.

En caso de que los bienes con los que se presten los servicios requieran de anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos deberán acompañarse de una traducción simple al español cuando se presenten en el idioma del país del fabricante u origen de los bienes y servicios.

Tratándose de bienes terapéuticos con los que se prestará el servicio requieran de instructivos y manuales de uso, se deberán presentar en idioma español, conforme a los marbetes autorizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.


[bookmark: _Toc439178515][bookmark: _Toc367205738]DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
Para la presente contratación se cuenta con la autorización de H. Consejo Técnico y la disponibilidad presupuestal previa, sujeta al presupuesto que en su momento tenga a bien autorizar la H. Cámara de Diputados. Se cuenta con la disponibilidad presupuestal para el ejercicio 2016.


[bookmark: _Toc439178516]PARTICIPACIÓN DE TESTIGO SOCIAL
[bookmark: _Toc367205740]Se hace del conocimiento de los interesados en participar en esta Licitación Pública, que de conformidad con el artículo 26 Ter de la LAASSP y el “Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que regulan la participación de los Testigos Sociales en las contrataciones que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal” que el presente procedimiento de contratación cuenta con la participación de Testigo Social designado por SFP.

El IMSS reconoce como Testigo Social para participar en el presente procedimiento al Dr. José Armando Ruíz Massieu.


[bookmark: _Toc435732591][bookmark: _Toc435732635][bookmark: _Toc435732677][bookmark: _Toc439178517]
OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA

[bookmark: _Toc439178518]DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS
Para la realización de procedimientos de mínima invasión para dar atención a sus derechohabientes, el Instituto requiere contratar el Servicio Médico Integral que  incluye la entrega, instalación y puesta a punto de los equipos médicos, instrumental quirúrgico y bienes de consumo, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, asistencia técnica, capacitación técnica al personal que designe el Instituto para el uso de los equipos médicos y un sistema de información para el registro y control del servicio médico integral. La descripción amplia y detallada del servicio integral requerido se encuentra en el Anexo T0 (T Cero).

El servicio médico integral objeto de la presente licitación está conformado por tres paquetes, para el cual se utilizará la forma de pago por procedimiento realizado, de acuerdo al requerimiento de las Delegaciones y Unidades Médicas de Alta Especialidad con las cantidades mínimas y máximas que se señalan en el Anexo T1 (T Uno) del presente documento. 

Los procedimientos que componen cada una de los tres paquetes se describen en el Catálogo de Servicios e incluye la clave y nombre del procedimiento descritos en la Tabla 1 del Anexo T0 (T Cero).

Este Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión incluye: 

· Equipo Médico de acuerdo con el Anexo T2.1 (T Dos. Uno)
· Instrumental quirúrgico, descrito en el Anexo T2.2 (T Dos. Dos)
· Mantenimiento Preventivo 
· Mantenimiento Correctivo
· Bienes de Consumo Básicos y Bienes de Consumo Opcionales contenidos en el Anexo T2.3 (T Dos. Tres)
· Asistencia Técnica
· Capacitación Técnica al personal designado por el Instituto
· Sistema de Información para el registro y control del servicio.

El licitante deberá garantizar la correcta prestación del servicio considerando la descripción amplia y detallada del mismo contenida en el Anexo T0 (T Cero), así como todos los equipos médicos, sus accesorios complementarios, el instrumental quirúrgico y los bienes de consumo que se describen en los Anexos T2.1 (T Dos. Uno) Descripción Técnico Médica del Equipo Médico, T2.2 (T Dos. Dos) Descripción de Instrumental y T2.3 (T Dos. Tres) Bienes de Consumo. 

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en el presente documento y sus anexos, describiendo en forma amplia y detallada las características del servicio que están ofertando.


[bookmark: _Toc439178519]AGRUPACIÓN DE PARTIDAS
El Instituto contratará el Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión, por cada una de las catorce partidas que lo conforman, las cuales están integradas por los procedimientos que conforman cada paquete del servicio, los cuales se describen en la Tabla 1 del Anexo T0 (T Cero), para cada una de las regiones planteadas, y de acuerdo con el requerimiento de cada Delegación o UMAE (Anexo T1 (T Uno)) de acuerdo a lo siguiente:

	PAQUETE 1. ACCESOS DIAGNÓSTICO TERAPÉUTICOS DE MÍNIMA INVASIÓN

	Partida
	Región
	Del
	Delegación / UMAE

	1
	Bajío
	01
	Aguascalientes

	
	
	06
	Colima

	
	
	11
	Guanajuato

	
	
	14
	Jalisco

	
	
	17
	Michoacán

	
	
	19
	Nayarit

	
	
	23
	Querétaro

	
	
	34
	Zacatecas

	
	
	4C
	UMAE HE CMN OCC Oblatos

	
	
	4G
	UMAE HE 1 CMN Bajío

	
	
	4M
	UMAE HGO CMN OCC Oblatos

	
	
	4T
	UMAE HP CMN OCC

	
	
	4W
	UMAE HGP 48 CMN Bajío

	2
	Centro
	12
	Guerrero

	
	
	13
	Hidalgo

	
	
	15
	Edo. de Méx. Ote.

	
	
	16
	Edo. de Méx.  Pte.

	
	
	18
	Morelos

	
	
	39
	Del Norte D.F.

	
	
	4A
	UMAE HE  CMN La Raza

	
	
	4K
	UMAE HGO 3 CMN La Raza

	
	
	4L
	UMAE HGO 4 San Ángel

	
	
	4O
	UMAE HT  Magdalena Salinas

	
	
	4P
	UMAE HTO Lomas Verdes

	
	
	4X
	UMAE HGRAL  CMN La Raza

	3
	Centro-Sur
	04
	Campeche

	
	
	07
	Chiapas

	
	
	21
	Oaxaca

	
	
	22
	Puebla

	
	
	24
	Quintana Roo

	
	
	28
	Tabasco

	
	
	30
	Tlaxcala

	
	
	32
	Veracruz Sur

	
	
	33
	Yucatán

	
	
	40
	Del Sur D.F.

	
	
	4B
	UMAE HE  CMN Siglo XXI

	
	
	4F
	UMAE HE CMN Puebla

	
	
	4I
	UMAE HE 14 CMN Veracruz

	
	
	4J
	UMAE HE 1 CMN Mérida

	
	
	4Q
	UMAE HTO CMN Puebla

	
	
	4S
	UMAE HP CMN Siglo XXI

	
	
	4Y
	UMAE HON CMN Siglo XXI

	4
	Noreste
	05
	Coahuila

	
	
	20
	Nuevo León

	
	
	25
	San Luis Potosí

	
	
	29
	Tamaulipas

	
	
	31
	Veracruz Norte

	
	
	4D
	UMAE HE 25 CMN Monterrey

	
	
	4N
	UMAE HGO 23 CMN Monterrey

	
	
	4R
	UMAE HTO 21 CMN Monterrey

	5
	Noroeste
	02
	Baja California

	
	
	03
	Baja California Sur

	
	
	08
	Chihuahua

	
	
	10
	Durango

	
	
	26
	Sinaloa

	
	
	27
	Sonora

	
	
	4E
	UMAE HE 71 Torreón

	
	
	4H
	UMAE HE 2 CMN Obregón



	PAQUETE 2. PROCEDIMIENTOS DE ENDOSCOPÍAS DE APARATO DIGESTIVO Y RESPIRATORIO

	

	Partida
	Región
	Del
	Delegación / UMAE

	6
	Centro
	15
	Edo. de Méx. Ote.

	
	
	39
	Del Norte D.F.

	
	
	4A
	UMAE HE  CMN La Raza

	
	
	4X
	UMAE HGRAL  CMN La Raza

	7
	Centro-Sur
	18
	Morelos

	
	
	32
	Veracruz Sur

	
	
	40
	Del Sur D.F.

	
	
	4B
	UMAE HE  CMN Siglo XXI

	
	
	4S
	UMAE HP CMN Siglo XXI

	
	
	4Y
	UMAE HON CMN Siglo XXI

	8
	Norte
	02
	Baja California

	
	
	05
	Coahuila

	
	
	16
	Edo. de Méx.  Pte.

	
	
	20
	Nuevo León

	
	
	23
	Querétaro

	
	
	26
	Sinaloa

	
	
	27
	Sonora

	
	
	34
	Zacatecas

	
	
	4D
	UMAE HE 25 CMN Monterrey

	
	
	4E
	UMAE HE 71 Torreón

	
	
	4H
	UMAE HE 2 CMN Obregón

	
	
	4T
	UMAE HP CMN OCC



	PAQUETE 3. PROCEDIMIENTOS DE OFTALMOLOGÍA

	Partida
	Región
	Del
	Delegación / UMAE

	9
	Bajío
	06
	Colima

	
	Bajío
	4C
	UMAE HE CMN OCC Oblatos

	
	Bajío
	4T
	UMAE HP CMN OCC

	10
	Centro
	15
	Edo. de Méx. Ote.

	
	Centro
	16
	Edo. de Méx.  Pte.

	
	Centro
	18
	Morelos

	
	Centro
	39
	Del Norte D.F.

	
	Centro
	40
	Del Sur D.F.

	
	Centro
	4B
	UMAE HE  CMN Siglo XXI

	11
	Noreste
	05
	Coahuila

	
	Noreste
	29
	Tamaulipas

	
	Noreste
	4D
	UMAE HE 25 CMN Monterrey

	12
	Noroeste
	08
	Chihuahua

	
	Noroeste
	4H
	UMAE HE 2 CMN Obregón

	13
	Centro - Raza
	4X
	UMAE HGRAL  CMN La Raza

	14
	Sur
	33
	Yucatán

	
	Sur
	4I
	UMAE HE 14 CMN Veracruz



Cada paquete se encuentra integrado por los procedimientos señalados en el Catálogo de Servicios descritos en la Tabla 1 del Anexo T0 (T Cero).

[bookmark: _Toc439178520][bookmark: _Toc424735320]PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA
En términos del segundo párrafo Fracción III, del Artículo 29 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se establecen en el Anexo A16 (A Dieciséis) Propuesta Económica, los precios máximos de referencia (PMR) para los cada uno de los estudios de los tres paquetes que se solicitan para la contratación del Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión.

Como parte de su propuesta, los licitantes deberán ofrecer un sólo porcentaje de descuento sobre el precio máximo de referencia de cada procedimiento cotizado, mismo que será objeto de evaluación y en su caso adjudicación. 


[bookmark: _Toc439178521]NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, INTERNACIONALES, REFERENCIA O ESPECIFICACIONES 
El licitante adjudicado deberá favorecer el cumplimiento de las siguientes normas por las unidades médicas donde se preste el servicio:
· Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre de 2009.
· Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, para la Práctica de la Cirugía Mayor Ambulatoria. 
· Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, En Materia de Información en Salud.
· 2000-001-001 Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, implantación y control de servicios médicos integrales vigente.


[bookmark: _Toc439178522] MÉTODO DE PRUEBA E INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA QUE LO REALIZARÁ.
No aplica
[bookmark: _Toc424735323]

[bookmark: _Toc439178523]CANTIDADES A CONTRATAR
Los contratos que se deriven de la presente licitación, serán abiertos y plurianuales por 36 meses de servicio, en los términos de los artículos 47 de la LAASSP y 85 de su Reglamento, así como 277 F de la Ley del Seguro Social y 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de acuerdo con el requerimiento del Anexo T1 (T Uno), aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará en cada Delegación y UMAE. 

La elaboración de los contratos se realizará por cada Delegación y UMAE, mismas que podrán acudir a las oficinas de Nivel Central para que dentro de los 15 días naturales posteriores al fallo de la licitación para que ellas mismas formalicen los contratos con los licitantes adjudicados. Dichos contratos incluirán las cantidades mínimas y máximas que se requieren para cada Delegación y UMAE para cada procedimiento y las cuales se señalan en el Anexo T1 (T Uno) de la presente convocatoria.


[bookmark: _Toc439178524]FORMA DE ADJUDICACIÓN
Los licitantes deberán cotizar cada partida de forma individual cubriendo todas las unidades de la Delegación o UMAE de acuerdo con el requerimiento del Anexo T1 (T Uno). En caso de que los licitantes no puedan participar en más de una partida no será motivo de descalificación. 

Se adjudicará a un solo proveedor por partida para todas las Delegaciones y UMAE que la integran.


[bookmark: _Toc439178525]MODELO DE CONTRATO
Se adjunta como Anexo A18 (A Dieciocho) el modelo de contrato específico que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, a los cuales estará obligado el licitante que resulte adjudicado. 

En caso de discrepancia entre el contenido del contrato y el de la presente Convocatoria, prevalecerá lo estipulado en ésta última.


[bookmark: _Toc439178526]MODALIDAD DE CONTRATACIÓN
De acuerdo con lo establecido en el artículo 36, segundo párrafo y 36 Bis, fracción II de la LAASSP y artículos 38 y 51, segundo párrafo de su Reglamento, el criterio de evaluación que aplicarán el área técnica y contratante como método para evaluar las propuestas será BINARIO, por lo que para ser sujeto de evaluación, se considerarán únicamente a él (los) licitante(s) que previamente haya(n) cumplido cuantitativa y cualitativamente con todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta convocatoria.

Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato.



[bookmark: _Toc367205763]FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE LA LICITACIÓN

[bookmark: _Toc435732602][bookmark: _Toc435732646][bookmark: _Toc435732687][bookmark: _Toc439178527]
[bookmark: _Toc439178528]REDUCCIÓN DE PLAZOS 
NO APLICA

[bookmark: _Toc439178529]FECHA, HORA Y LUGAR PARA LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN
	Acto
	Fecha
	Hora
	Lugar

	Junta de
Aclaraciones
	15 /01/2016
	11:00 Hrs.
	Sala de Juntas de la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Calle Durango Núm. 291, 11° piso, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal

	Vista a las Instalaciones
	No aplica
	

	Presentación y Apertura de Proposiciones
	24/02/2016
	11:00 Hrs.
	

	Acto de Notificación de Fallo
	10/03/2016
	11:00 Hrs.
	


Se reitera que el presente procedimiento de contratación es electrónico, por lo que los diversos actos que se celebren serán sin la presencia de los licitantes, de conformidad con el segundo párrafo de la fracción II del artículo 26 Bis de la LAASSP.


[bookmark: _Toc439178530]Junta de Aclaraciones
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en términos de los artículos 33 Bis de la LAASSP, 45 y 46 del RLAASSP,  por lo que los licitantes que manifiesten su interés en participar en la licitación pública deberán presentar un escrito, por si o en representación de un tercero, de acuerdo con el Anexo A4 (A Cuatro)  que se adjunta para tal efecto, con el cual serán considerados licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración utilizando para tal caso el Anexo A5 (A Cinco) de la presente Convocatoria. Con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones se solicita a los licitantes remitir el Anexo A5 (A Cinco) en formato Word.

I. En el caso de empresas que deseen participar mediante convenio de participación conjunta, cualquiera de los integrantes de la agrupación podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés.
II. Los licitantes admiten que se tendrán por no presentados el escrito de interés en participar y/o las solicitudes de aclaración, cuando los archivos que integren dicha información contengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.
III. Los licitantes deberán enviar las solicitudes de aclaración a través de CompraNet, las cuales versarán exclusivamente sobre el contenido de esta Convocatoria y sus respectivos anexos, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones. 
IV. Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto, no serán contestadas por la convocante por resultar extemporáneas. 
V. Cualquier modificación a la Convocatoria del procedimiento de Licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la Convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.


[bookmark: _Toc439178531]Presentación y Apertura de Proposiciones
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en términos de los artículos 34 y 35 de la LAASSP, 47, 48, 49 segundo párrafo y 50 del RLAASSP, para lo cual podrán hacer uso de los formatos previstos en el numeral 10 de la presente Convocatoria. 

I. Los licitantes deberán enviar su proposición técnica y económica, firmada electrónicamente conforme al proceso que se detalla en el numeral 6.3 “Envío y firma de proposiciones” de la “Guía del Licitante-Conocimiento y utilización de CompraNet” disponible en el portal de CompraNet, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26 Bis fracción II y 27 de la LAASSP y 50 de su Reglamento, así como numerales cuarto, décimo cuarto y décimo sexto del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet (ACUERDO). 
Los archivos que integran su proposición, deberán enviarse en alguno de los siguientes formatos: Word, Excel, PDF, JPG o ZIP, los cuales no deberán enviarse individualmente firmados electrónicamente (archivos con extensión .p7m), ya que no se podrá abrir dichos archivos.
II. La documentación que conforme la proposición de los licitantes deberá subirse a CompraNet en el orden establecido en el Anexo A1 (A Uno) Relación de documentos que deberá presentar el licitante de la presente convocatoria y conforme lo solicita el mismo Sistema. 
III. Si por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los archivos que contengan las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.
IV. Se tendrán por no presentadas sus proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los archivos en los que se contenga dicha información tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo o que por deficiencia en su digitalización sean ilegibles o no sean claros.
V. La convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y del Testigo Social de encontrarse presentes, con los programas conocidos en el mercado, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a CompraNet, la propuesta se tendrá por no presentada.
VI. El servidor público que presida el acto y el testigo social, rubricarán las propuestas económicas Anexo A16 (A Dieciséis) Propuesta Económica.

[bookmark: _Toc428988950]Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de contratación hasta su conclusión.

Los licitantes deberán enviar su proposición técnica y económica, firmada electrónicamente conforme al proceso que se detalla en el numeral 6.3 “Envío y firma de proposiciones” de la “Guía del Licitante-Conocimiento y utilización de CompraNet” disponible en el portal de CompraNet, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26 Bis fracción II y 27 de la LAASSP y 50 de su Reglamento, así como numerales cuarto, décimo cuarto y décimo sexto del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet (ACUERDO), en sustitución de la firma autógrafa se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaria de la Función Pública, siendo para los licitantes nacionales, la firma electrónica avanzada que emite el Servicio de Administración Tributaria (SAT) para el cumplimiento de obligaciones fiscales, y para licitantes extranjeros, el medio de identificación electrónico para que hagan uso de CompraNet que genera el mismo sistema, siendo la única manera de legitimar el consentimiento de los licitantes para obligarse a las manifestaciones que realice con el uso de dicho sistema. 


[bookmark: _Toc439178532]Fallo
El acto de comunicación de fallo se llevará a cabo en la fecha establecida y en términos del numeral 3.5 de la presente Convocatoria.  


[bookmark: _Toc424735333][bookmark: _Toc439178533]PROPOSICIONES CONJUNTAS
Conforme al artículo 34 de la LAASSP, serán aceptadas las propuestas conjuntas, siempre y cuando estas cumplan con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la LAASSP.

En caso de proposiciones conjuntas deberá presentarse el convenio correspondiente en los términos del Anexo A15 (A Quince) Modelo de convenio de participación conjunta de la presente Convocatoria. Asimismo, los escritos solicitados en dicho anexo deberán presentarse firmados por ambas partes.

Las personas que pretendan presentar una proposición conjunta, deberán cumplir de forma individual con los requisitos establecidos para cada licitante, los cuales se señalan a  continuación: 

· Anexo A2 (A Dos) Acreditamiento de Existencia Legal y Personalidad Jurídica. 
· Anexo A8 (A Ocho) Manifiesto  que no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP.
· Anexo A9 (A Nueve) Declaración  de integridad.
· Anexo A10 (A Cinco) Estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES) en su caso.
· Anexo A11 (A Once) Carta de Compromiso Fiscal.
· Anexo A12 (A Doce) Carta de compromiso de responsabilidades en materia de Seguridad Social.

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una propuesta conjunta, el convenio indicado en la fracción II del artículo 44 DEL RLAASSP y las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la propuesta conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la propuesta conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes.


[bookmark: _Toc439178534]Documentos distintos a la Propuesta
La documentación distinta a la proposición (técnica y económica) podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que la contenga, lo anterior de conformidad con el segundo párrafo del artículo 34 de la LAASSP.

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente.
· Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta, en su caso la documentación asimilable en  el país de origen para el caso de personas de nacionalidad extranjera.
· Anexo A1 (A Uno), el cual forma parte de la presente convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las propuestas, asentándose dicha recepción en el acta respectiva. La no presentación de este documento, no será motivo de desechamiento.


[bookmark: _Toc439178535]Acreditar existencia legal en el acto de presentación y apertura de proposiciones
Por tratarse de un procedimiento de carácter electrónico, los licitantes en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán enviar a través de CompraNet, adjunto con su proposición, un escrito (Anexo A2 (A dos)) para acreditar su personalidad jurídica y en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:
a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y
b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas.
c) En el caso de personas físicas, podrá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante la presentación del Acta de Nacimiento y la Cédula de Identificación Fiscal.

NOTA:	En el caso de personas de nacionalidad extranjera, deberá asentar la documentación asimilable en el país de origen. Así mismo, deberán presentar un escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos  de las facultades otorgadas a sus representantes.

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación.



3.5 ACTO DE FALLO Y FIRMA DE CONTRATO
El fallo se emitirá de conformidad con el artículo 37 de la LAASSP y su contenido se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita, en el entendido de que este procedimiento sustituye a la notificación personal. Así mismo, el fallo podrá ser consultado en el portal de compras del IMSS en el apartado “Transparencia” (http.//compras.imss.gob.mx/), o bien en el mural de comunicación ubicado en el piso 11 del inmueble situado en la calle Durango número 291, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., donde se fijará copia de un ejemplar del acta por un término no menor de cinco días hábiles.

El(los) licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) firmar el contrato que se señala en el Anexo A18 (A Dieciocho) de la presente Convocatoria,  el día veinticinco de marzo de 2016 en la División de Contratos, ubicada en la Calle Durango número 291, piso 10, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

En caso de que la fecha prevista originalmente esté rebasada o no se encuentre vigente, o bien no se mencione en el fallo, el término para la firma del contrato quedará comprendido dentro de los quince días naturales posteriores a la notificación del fallo. 

Para la firma del contrato deberá presentar los siguientes documentos: 

[bookmark: _Toc439178536]Persona moral: 
a. Acta constitutiva y, en su caso, sus respectivas modificaciones.
b. Poder notarial del representante legal que firmará el contrato.
c. En su caso, convenio de participación conjunta.

[bookmark: _Toc439178537]Persona física:
a. Acta de nacimiento o carta de naturalización.

[bookmark: _Toc439178538]Para ambos: 
a. Identificación oficial vigente y con fotografía del representante legal.
b. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes.
c. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses.
d. En su caso, escrito de estratificación de empresa en términos del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
e. Escrito en términos del artículo 50 y 60 de la LAASSP.
f. Para efectos de lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, copia de opinión positiva vigente emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme lo dispone la fracción I de la Regla I.2.1.15 de la Segunda Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio.
Los licitantes residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de  inscripción en el RFC, ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México se sujetarán al último párrafo del numeral 2.1.27 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2015.

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, los licitantes que resulten con adjudicación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” por cada uno de los obligados en dicha propuesta.

g. Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente a la firma del contrato emitida por el IMSS, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR publicado en el DOF el 27 de febrero de 2015.
Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la LAASSP, los licitantes que resulten con adjudicación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” por cada uno de los obligados en dicha propuesta
En caso de que el licitante no cuente con trabajadores debido a que celebró contrato de prestación de servicios con otra empresa que es la que tiene contratados a los trabajadores (outsourcing), deberá presentar dicho contrato, así como escrito libre en el que manifieste que no se encuentra obligado debido a tal situación y opinión positiva vigente de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social de la empresa subcontratada emitida por el IMSS.
En caso de que el licitante no cuente con trabajadores, deberá presentar escrito libre en el que manifieste que no se encuentra obligado a inscribirse ante el IMSS, por lo que no puede obtener la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social.
En caso de que el licitante cuente con trabajadores contratados bajo el régimen de honorarios asimilados a salarios, deberá presentar el(los) contrato(s) con los que acredite el régimen de contratación, así como escrito libre en el que manifieste que no se encuentra obligado a inscribirse ante el IMSS debido a tal situación, por lo que no puede obtener la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social.
En caso de que el licitante forme parte de un grupo comercial y uno de los entes que forma parte del grupo se encarga de administrar la plantilla laboral de todas las empresas que lo conforman, será necesario que exista el documento que acredite la subcontratación para situarse en el supuesto del segundo párrafo del presente numeral.

h. En su caso, Convenio de Participación Conjunta (Anexo A15 (A Quince)).
En el caso de proveedores extranjeros, la información requerida deberá contar con la legalización o apostillado correspondiente de la autoridad competente en el país de que se trate, misma que tendrá que presentarse redactada en español, o acompañada de la traducción correspondiente en términos del artículo 48, fracción VI, del Reglamento de la LAASSP.
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la SFP, para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la misma Ley.

En caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de CompraNet, deberá remitir únicamente la documentación referida en el numeral 3.5.3, incisios f), g) y en su caso h).


[bookmark: _Toc439178539]TIPO DE ABASTECIMIENTO
Una sola fuente de abasto.

Para efectos del servicio a contratar por medio de una sola fuente de abasto, se realizará la adjudicación del 100% de cada partida por Delegación y/o UMAE a un solo proveedor.


REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR
[bookmark: _Toc435732616][bookmark: _Toc435732659][bookmark: _Toc435732700][bookmark: _Toc439178540][bookmark: _Toc428988955]

[bookmark: _Toc439178541]Documentación que conforma la propuesta
El licitante podrá ofertar por separado cada una de las catorce partidas, considerando todas las Delegaciones y UMAE que las conforman.

Con fundamento en los artículos 26 Bis fracción II y 34 de la LAASSP, el licitante deberá remitir a través del sistema CompraNet, la siguiente documentación:

[bookmark: _Toc439178542]Propuesta Técnica 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en el Anexo T0 (T Cero), así como los demás anexos técnicos contenidos en este documento, describiendo en forma amplia y detallada las características del servicio que se está ofertando.

El sobre electrónico generado en CompraNet, deberá contener la siguiente documentación, que será sujeta a evaluación.
a) El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple los registros sanitarios en anverso y reverso (vigentes y su última actualización, refrendo o prórroga según corresponda), expedidos por la COFEPRIS, de los equipos médicos, instrumental quirúrgico y bienes de consumo ofertados, debidamente identificados y  referenciados conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de cinco años).
En caso de que el registro sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de cinco años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar: 
· Copia simple legible del registro sanitario sometido a prórroga.
· Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del registro sanitario, presentado ante la COFEPRIS.
· Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del titular del registro sanitario en donde bajo protesta de decir verdad, manifieste que el trámite de prórroga del registro sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma y que el acuse de recibo presentado corresponde al trámite de prórroga.

b) En el caso de que algún equipo o bien de consumo no requiera de registro sanitario el licitante deberá presentar documento expedido por la COFEPRIS o publicación del DOF, que el insumo señalado no requiere de registro sanitario. 
c) Para efectos de evaluación deberá presentar por escrito, en  idioma español o inglés con su traducción simple al español, el contenido referenciado de los folletos, catálogos, referencia gráfica del instrumental en caso necesario e instructivos. 
d) Manual de operación de los equipos médicos y los insumos del Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión, que contengan la descripción gráfica y técnica de los mismos, a efecto de corroborar sus especificaciones, características y calidad.
e) Copia simple de los Certificados de Libre Venta vigentes, donde señale específicamente que los equipos y bienes pueden ser utilizados, sin restricción de uso en el país de origen, emitido por las autoridades sanitarias del país de origen, en el idioma del país de origen y acompañado de la traducción al español.
f) Para los equipos médicos, instrumental quirúrgico y bienes de consumo ofertados deberá presentar copia simple del certificado FDA vigente y/ o el CCEE, Certificado de Calidad de buenas prácticas de manufactura de COFEPRIS ó ISO vigente en el idioma del país de origen acompañado de su traducción al español, en los casos donde se cuente con certificados que no tienen fecha de expiración, deberá presentar evidencia de que continua vigente. 
g) Carta del licitante en donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con la capacidad e infraestructura necesaria para la prestación del servicio.
h) Proyecto y descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo con lo señalado en Anexo T0 (T Cero), así como los Anexos T1 (T Uno), T2.1 (T Dos. Uno), T2.2 (T Dos. Dos), T2.3 (T Dos. Tres), T4 (T Cuatro), T7 (T Siete), T7.1 (T Siete. Uno), T9 (T Nueve) y TI 1 (TI Uno), los cuales forman parte de este documento, y  los que se solicitan en los Anexos T17 (T Diecisiete) y T18 (T Dieciocho). 
Los  Anexos T7 (T Siete), T9 (T Nueve), T13 (T. Trece), T14 (T Catorce), T15 (T Quince) T16 (T dieciséis), T18 (T Dieciocho), T20 (T Veinte) y T20.1 (T Veinte.Uno), deberán presentar como parte de su propuesta técnica, con firma de enterado.
i) Programa de capacitación y adiestramiento.
j) Los licitantes deberán manifestar su currículum en papel membretado y firmado por su representante legal, bajo protesta de decir verdad que para la prestación del servicio cuenta con personal técnico capacitado y con experiencia prestando servicios de iguales o superiores características técnicas al que se pretende celebrar, la cual deberá ser mayor de 2 (dos) años y que acreditará mediante copia simple de contratos y escritos de la opinión del servicio, expedidos por instituciones de salud o empresas particulares donde han prestado sus servicios y de alguna otra, que avalen la experiencia con la que cuenta, indicando la razón social, domicilio y teléfono, así como la certificación de Gestión de Calidad ISO 9001 2008 en servicios integrales. 
k) Documentación que acredite relación comercial con los distribuidores o los fabricantes, mediante convenios establecidos, no mayor a un año.
l) Escrito en el que el licitante garantice que, durante la vida útil del equipo, contará con las refacciones, consumibles y accesorios para el óptimo uso de los equipos, cambiándolos en caso de ser necesario, a expensas del proveedor.
m) Copia simple de certificados correspondientes a la capacitación del personal especializado, donde conste su experiencia para brindar el mantenimiento de los equipos que oferta.
n) Programa de Mantenimiento Preventivo de los equipos médicos e instrumental quirúrgico que componen el Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión.
o) Escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad de que cuenta con soporte en línea o telefónico, para la asistencia técnica que funciona las 24 (veinticuatro) horas, los 365 (trescientos sesenta y cinco) días del año, donde se reportan a nivel nacional y/o local, incluyendo los datos del soporte en línea (teléfono, página web, etc.).
p) Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que se compromete a iniciar el servicio en cada una de las Unidades Médicas que le sean adjudicadas, a partir del día 91 posterior al fallo.
q) Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que se compromete, en caso de resultar adjudicado, entregar al Administrador del Contrato, a más tardar en 15 días hábiles posteriores a la entrega de los equipos médicos, copia simple del aviso de importación de los equipos que entregue, así como, archivo electrónico con los datos solicitados en el formato del Anexo T 21 (T veintiuno), turnando este último una copia a la Coordinación de Planeación de Infraestructura Médica, a fin de confirmar la fecha de fabricación de los mismos, con un máximo de 3 años de fabricación (años 2013, 2014 y 2015), también deberá reemplazar los equipos durante los 60 días posteriores al mes en que cumplan 3 años de fabricación.
r) Escrito en el que el licitante que participe en cualquiera de los Paquetes, manifieste bajo protesta de decir verdad, que se compromete, en caso de resultar adjudicado y previo a la formalización de los contratos, a entregar cartas originales emitidas por los fabricantes o por sus representadas en México (propietarias de los registros sanitarios) por medio de las cuales se comprometen solidariamente con el proveedor a entregar, instalar, brindar mantenimiento y mantener en operación los equipos médicos, instrumental quirúrgico y  bienes de consumo, durante la vigencia del contrato, el incumplimiento de este requisito  será causal de recisión del contrato.
s) Para el licitante que participe para el Paquete 2 deberá presentar el Manual de Procedimientos del Proceso de Desinfección de Alto Nivel y Esterilización.
t) Escrito en el que manifieste que los equipos médicos, instrumental quirúrgico y bienes de consumos, no cuentan con alertas médicas o de concentraciones por parte de las autoridades sanitarias mexicanas, la FDA y la CEE.
u) Reporte que contenga la integración del precio unitario por procedimiento que incluya desglose del equipo médico, instrumental quirúrgico, bienes de consumo y capacitación.
v) Certificado de Gestión de Calidad ISO 9001 2008 en servicios integrales.


[bookmark: _Toc439178543]Propuesta Económica
Para la presentación de su propuesta económica, los licitantes deberán hacer uso del Anexo A16 (A Dieciséis) de la presente Convocatoria.

Como parte de su propuesta, los licitantes deberán ofrecer un sólo porcentaje de descuento sobre el precio máximo de referencia de cada procedimiento cotizado, mismo que será objeto de evaluación y en su caso adjudicación. 

[bookmark: _Toc439178544]Documentación Legal – Administrativa 
Para la presentación de esta documentación, el licitante podrá utilizar los anexos que se señalan:
a) Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el  cual el licitante acredite su personalidad jurídica y la personalidad jurídica de su representante y en el que manifiesta que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, de acuerdo con el Anexo A2 (A Dos) de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto. Acompañándose de copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar ó cédula profesional), tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta.
b) Escrito en el que contenga la manifestación que deberán presentar los licitantes que participen en licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados para la contratación de servicios y dar cumplimiento a lo dispuesto en la regla 5.3 de dicho instrumento Anexo A6 (A Seis).
c) Escrito por el que manifieste no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud, conforme al Anexo A7 (A Siete) de la presente Convocatoria.
d) Escrito bajo protesta de decir verdad, que no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP, de acuerdo con el Anexo A8 (A Ocho) de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.
e) Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad que se abstendrán de adoptar conductas, por si o a través de interpósita persona, para que los servidores públicos del IMSS induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, de acuerdo con el  Anexo A9 (A Nueve) de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.
f) En su caso, escrito bajo protesta de decir verdad que el licitante cuenta con estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, de acuerdo con el Anexo A10 (A Diez)  de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.
g) Para efectos de lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, manifiesta que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme lo dispone la fracción I de la Regla I.2.1.15 de la Segunda Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, para lo cual presenta a "EL INSTITUTO" copia de opinión positiva vigente emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Anexo A11 (A Once).
h) En caso de resultar adjudicado, el licitante manifiesta que presentará documento vigente expedido por el IMSS en el que emita opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR publicado en el DOF el 27 de febrero de 2015. Anexo A12 (A Doce).
i) Escrito por el que se obliga el licitante, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo A13 (A Trece) de la presente convocatoria.
j) En caso de presentar propuesta conjunta, cada una de las personas agrupadas deberá presentar en forma individual los escritos señalados en el numeral 3.3 de esta convocatoria, además del convenio de participación conjunta, de acuerdo con el Anexo A15 (A Quince) de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.
k) Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado CompraNet”.


[bookmark: _Toc439178545]CAUSALES EXPRESAS DE DESECHAMIENTO
De conformidad con el artículo 29 fracción XV de la LAASSP, será causa de desechamiento: 

a) Cuando no presente escrito en el que contenga la manifestación que deberán presentar los licitantes que participen en licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados para la contratación de servicios y dar cumplimiento a lo dispuesto en la regla 5.3 de dicho instrumento Anexo A6 (A Seis).
b) Cuando no presente escrito bajo protesta de decir verdad, de que el licitante no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP, de acuerdo con el Anexo A8 (A Ocho) de la presente Convocatoria que para tal efecto se adjunta.
c) Cuando no presente escrito bajo protesta de decir verdad que se abstendrán de adoptar conductas, por si o a través de interpósita persona, para que los servidores públicos del IMSS induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes (Anexo A9 (A Nueve)).
d) Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los servicios objeto de la presente Convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
e) La falta de presentación de los escritos o manifestaciones bajo protesta de decir verdad,  que se soliciten como requisito de participación en la presente convocatoria será motivo de desechamiento, por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen, conforme al artículo 39 penúltimo párrafo de la LAASSP.
f) Falta absoluta de folio en la proposición conforme al artículo 50 segundo párrafo del RLAASSP.
g) En caso de presentar propuesta conjunta, cuando alguna de las personas agrupadas no presente en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio de participación conjunta,  de acuerdo con el Anexo A15 (A Quince) de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.
h) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos establecidos en el numeral 4.1.1 “PROPUESTA TÉCNICA”.


CRITERIOS ESPECIFÍCOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES
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[bookmark: _Toc439178547]EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la LAASSP, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que les sigan en precio.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme al Anexo T0 (T Cero), el cual forma parte integral de la presente Convocatoria, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, fracción II, de la LAASSP.

La evaluación se realizará verificando que se cumpla con toda la información, documentos y requisitos técnicos solicitados por la convocante.

Por cuanto hace a la  evaluación de la documentación Legal y Administrativa, ésta se realizará la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios, por conducto de personal de la División de Servicios Integrales.

No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal que designen las siguientes áreas:

	PROPUESTA TÉCNICA

	Aspectos Técnico-Médicos
	La evaluación se realizará por el personal que designe la Coordinación de Planeación de Infraestructura Médica

	Aspectos Técnico- Informáticos
	La evaluación se realizará por el personal que designe la Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos



Para efectos de la evaluación de la propuesta técnica el licitante deberá cumplir con la documentación solicitada en el numeral 4.1.1 “PROPUESTA TÉCNICA” y Anexo T0 (T Cero) de la presente Convocatoria, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como la propuesta de las especificaciones Técnico-Médicas con descripción amplia y detallada del servicio por partida ofertada.

Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo ofertado en la proposición técnica.

Se verificará que presenten la totalidad de los escritos y documentos obligatorios que afectan la solvencia de las propuestas, requeridos en el apartado 4.2 de la presente convocatoria y que éstos se apeguen a las características solicitadas.


[bookmark: _Toc439178548]EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
Se analizarán las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo una vez aplicado el porcentaje de descuento a los precios máximos de referencia y resulten ser solventes técnicamente, con objeto de verificar el importe total de los servicios ofertados, conforme a los datos contenidos en su Propuesta Económica (Anexo A16 (A Dieciséis)), de la presente convocatoria.

Al precio máximo de referencia que se establece en el Anexo A16 (A Dieciséis) de esta convocatoria, el área convocante restará el importe que resulte del porcentaje de descuento ofertado. El resultado de ésta se tomará truncado a dos decimales, sin redondeo.

La evaluación de las proposiciones se realizará por partida ofertada, comparando entre sí, los porcentajes positivos de descuento propuestos por los licitantes participantes, respecto a los precios máximos de referencia, desglosando en la propuesta, la cantidad para cada una de la(s) partida(s) propuesta(s), con fundamento en el artículo 39 fracción II inciso c) del Reglamento de la LAASSP.

El porcentaje de descuento, deberá ser expresado en unidades y decimales, sin que éste exceda de dos decimales, por ejemplo:

· Porcentaje cerrado por unidades: 3.00%, 5.00%, 8.00%, etc.
· Porcentaje con decimales: 3.50, %, 4.10%, 7.83%, etc.

El descuento mínimo para ser susceptible de evaluación será de 0.01%.

En caso de ofertar un porcentaje con más de dos decimales, únicamente se tomará en consideración para el cálculo de su oferta hasta los dos decimales, eliminando los restantes, sin redondeo.


[bookmark: _Toc439178549]ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
El contrato será adjudicado a el (los) licitante(s) cuya oferta resulte solvente porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presente Convocatoria y obtenga el precio más bajo, conforme al artículo 36 Bis fracción II de la LAASSP. 

En caso de existir empate en dos o más proposiciones, se dará preferencia en primer término a las micro empresas, a continuación se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de mediana empresa.

De no actualizarse el supuesto anterior se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación que realice la Convocante, en presencia del OIC y el Testigo Social designado por la SFP, conforme al artículo 54 del RLAASSP. 


RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL LICITANTE

En el  Anexo A1 (A Uno) de la presente Convocatoria se relacionan los documentos que debe presentar cada licitante.


[bookmark: _Toc367205802]INCONFORMIDADES


De acuerdo con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad en las oficinas de la SFP ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, México Distrito Federal o ante el OIC en el IMSS ubicado en. 

Av. Revolución número 1586, Colonia San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01000, México, D.F.

Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el sistema CompraNet en la dirección electrónica www.compranet.gob.mx. Lo anterior, contra actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento. 


INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL

Se hace del conocimiento del licitante, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionan al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento por el cual considera que tengan ese carácter, para lo cual se anexa el formato Anexo A14 (A Catorce).




GLOSARIO DE TÉRMINOS

Para los efectos de este Documento, se entenderá por:

1. Accesorios: Son objetos, piezas, partes, elementos secundarios necesarios para el buen funcionamiento, que se suman para asegurar mejor calidad y así ofrecer mayores posibilidades de uso o contribuir a una mayor duración de los productos.
2. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) que verifica el cumplimiento del contrato.
3. Anexo Administrativo: Son los Anexos que corresponde al área administrativa y legal, descritos como A1, A2, etc.
4. Anexo Técnico: Los Anexos que corresponden a la descripción técnica y médica del servicio Integral a solicitar, descrito como T1, T2, etc.
5. Anexo Técnico Informático: Los Anexos que corresponden a la descripción técnica e informática de los componentes del servicio Integral a solicitar, descrito como TI 1, TI 2 o TI 3.
6. Área Contratante: Las áreas administrativas del Instituto facultadas para llevar a cabo procedimientos de licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles así como de contratación de servicios.
7. Área Requirente: Las que de acuerdo con sus funciones y programas a su cargo, solicitan o requieren de adquirir, arrendar bienes a contratar servicios, Delegaciones y UMAE. 
8. Área Técnica: La responsable de evaluar las características o especificaciones técnicas de los bienes o servicios ofertados al Instituto.
9. Asistencia Técnica: La disponibilidad de personal técnico en procedimientos de mínima invasión que garanticen la preparación de equipo médico, de instrumental y de bienes de consumo para cada procedimiento quirúrgico en las unidades médicas donde se preste el servicio, así como las actividades descritas en el Anexo T “Z”.
10. Bienes de Consumo: Los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, los cuales en el Instituto se clasifican como Bienes de Uso Terapéutico.
11. Bienes de Consumo Opcionales: Aquellos que se utilizarán eventualmente conforme a las necesidades del paciente y cuyo costo se cotizará de manera independiente en adición a la partida estándar de bienes de consumo básicos.
12. CABCS: La Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del Instituto.
13. CCEE: Certificado de Calidad, emitido por Organismos de certificación autorizados por la Comunidad Europea. 
14. CEE: Comunidad Económica Europea. 
15. CSG: Consejo de Salubridad General.
16. CENETEC: Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Órgano desconcentrado de la Secretaria de Salud que permite contribuir a satisfacer las necesidades de gestión y evaluación de tecnologías para la salud, mediante la generación, integración y divulgación de información, recomendaciones y asesorías basadas en la mejor evidencia disponible, así como la coordinación de esfuerzos sectoriales, con el fin de sustentar la toma de decisiones que faciliten el acceso efectivo a los servicios de salud. 
17. CEYE: Servicio de la Unidad médica cuyas funciones son: Obtener, centralizar, preparar, esterilizar, clasificar y distribuir el material de consumo, canje, ropa quirúrgica e instrumental médico quirúrgico a los servicios asistenciales de la unidad médica.
18. Cirugía; intervención quirúrgica: al procedimiento que consiste en extirpar, explorar, sustituir, trasplantar, reparar un defecto o lesión o efectuar una modificación en un tejido u órgano dañado o sano, con fines terapéuticos, diagnósticos, profilácticos o estéticos, mediante técnicas invasivas que implican generalmente el uso de anestesia y de instrumentos cortantes, mecánicos u otros medios físicos, en términos de la NOM 040-SSA2-2004. En Materia de Información en Salud.
19. COFEPRIS: Comisión Federal Para la Protección contra Riesgos Sanitarios.
20. CompraNet: El Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dirección electrónica en Internet: http://www.compranet.gob.mx, http//compranet.funcionpublica.gob.mx
21. Contrato: Instrumento legal que suscribe el Instituto con el licitante adjudicado en el que constan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios. 
22. Convocante: Véase Área Contratante.
23. Convocatoria: A la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación.
24. Cuadro básico y catálogo de insumos del sector salud: Documento normativo que regula los insumos que se utilizan en las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 
25. DIDT: Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico. 
26. DOF: Diario Oficial de la Federación. 
27. Endoscopia: Técnica de mínima invasiva que se realiza a través de una visión indirecta de los tejidos por medio de sistemas ópticos y lumínicos y/o flexibles.
28. Endoscopia Flexible: Técnica cuyos procedimientos son realizados con la ayuda de instrumentos ya sea ópticos de corte, disección y sujeción cuyas características físicas los hacen flexibles o semiflexibles permitiendo al especialista realizar el procedimiento de diagnóstico, tratamiento o corrección por vías de acceso naturales o quirúrgicas.
29. Endoscopia Rígida: Técnica cuyos procedimientos son realizados con la ayuda de instrumentos ya sea ópticos, de corte, disección y sujeción rígidos que permiten al especialista realizar el procedimiento de diagnóstico, tratamiento o corrección por vías de acceso naturales o quirúrgicas. 
30. Esterilización: A la destrucción o eliminación de cualquier forma de vida; se puede lograr a través de procesos químicos o físicos. La esterilización se puede lograr mediante calor, gases (óxido de etileno, ozono, dióxido de cloro, gas plasma de peróxido de hidrógeno o la fase de vapor del peróxido de hidrógeno), químicos (glutaraldehído y ácido paracético), irradiación ultravioleta, ionizante, microondas y filtración. (NOM-045-SSA2-2005) para el Control y Prevención de Infecciones Nosocomiales.
31. Evento Preoperatorio: Serie de procedimientos técnico-médicos a realizarse en el paciente previamente y para la realización del Evento Transoperatorio.
32. Evento Transoperatorio: Serie de Procedimientos técnico-médicos a realizarse en el paciente para realizar un Procedimiento de Diagnóstico y/o Terapéutico. 
33. Evento Postoperatorio: Serie de Procedimientos técnico-médicos a realizarse en un paciente posterior a un evento Transoperatorio, que tienen como objetivo la estabilización y prevención de complicaciones inmediatas posteriores al evento Transoperatorio. 
34. FDA: Food & Drug Administration. (Administración de alimentos y drogas de los Estados Unidos de Norteamérica). O el organismo equivalente en el país de origen de los bienes. 
35. IMPI: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.
36. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.
37. IVA: Impuesto al Valor Agregado.
38. LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
39. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o Bien de invitación a cuando menos tres personas.
40. Mantenimiento Correctivo: El servicio que debe realizar el prestador del servicio al equipo médico y equipo complementario que presenten fallas a fin de garantizar los niveles de servicios requeridos por la Convocante. 
41. Mantenimiento Preventivo: El servicio programado que debe realizar el prestador del servicio al equipo médico con el que prestará el servicio conforme a las especificaciones del fabricante a fin de garantizar los niveles de servicios requeridos por la Convocante.
42. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.
43. Mínima invasión: Término utilizado para designar a los procedimientos diagnósticos y/o terapéuticos que se realizan por vía endoscópica o quirúrgica que permiten el acceso a las cavidades y estructuras del paciente por vías naturales o quirúrgicas, logrando con esto una intervención con menor daño a los tejidos del paciente. 
44. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.
45. Nivel de Servicio: Estándares cuantificables de mínimo desempeño asociados al servicio y que garantizan la prestación del Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión, así como el envío de la información generada por este servicio requerido por el área solicitante.
46. NOM: Norma Oficial Mexicana
47. NOM-045-SSA2-2005: Norma Oficial Mexicana, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales. DOF: 20/11/2009.
48. NOM-026-SSA3-2012: Norma Oficial Mexicana, para la Práctica de la Cirugía Mayor Ambulatoria. 
49. Norma Institucional: Documento establecido por consenso y aprobado por un órgano de nivel central que establece, para un uso común y repetido, reglas, directrices o características para ciertas actividades o sus resultados, con el fin de conseguir un grado óptimo de orden en un contexto dado.
50. Only Export: Equipos que son fabricados en un país y que no se usan en el mismo por no cubrir con las disposiciones oficiales de calidad.
51. Only Investigation: Equipos que son utilizados en el país donde son fabricados como prototipos para investigación y desarrollo de los mismos, que no acreditan en operación normal funcionen al 100% con relación a equipos de fabricación normal.
52. Paquete: Conjunto o agrupación de cirugías y procedimientos de mínima invasión por especialidad.
53. Procedimiento diagnóstico: Técnica Médica que tiene la finalidad de determinar la naturaleza de una patología.
54. Procedimiento médico: al conjunto de actividades que realiza el médico o el personal de salud para la prevención específica y el diagnóstico o tratamiento quirúrgico o no quirúrgico, de las enfermedades, lesiones u otros problemas relacionados con la salud. NOM 040-SSA2-2004. En Materia de Información en Salud.
55. Procedimiento terapéutico: Técnica Médica que tiene la finalidad de tratar, curar o corregir una patología.
56. Proceso quirúrgico: Conjunto de eventos realizados antes, durante y después de un proceso diagnóstico o terapéutico, en un paciente que requiere la elaboración, confirmación de un diagnóstico y/o de un tratamiento mediante procedimientos específicos de mínima invasión.
57. Productividad: La cantidad de procedimientos de mínima invasión realizados, en un tiempo determinado.
58. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.
59. Puesta a Punto: Actividades requeridas para dar inicio a la operación conforme a los niveles de servicio requeridos por el Instituto.
60. Región: Conjunto de Delegaciones y/o UMAE, que el licitante ofertará por partida
61. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
62. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 
63. SAT: Servicio de Administración Tributaria.
64. SEMARNAT: Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales.
65. Servicio Médico Integral: Los Servicios Médicos Integrales deberán ser una alternativa de contratación de servicios para la realización de procedimientos diagnósticos o terapéuticos, completos y específicos, para que las unidades médicas del Instituto den respuesta a las demandas de atención, otorgándolos de forma integral, sin interrupciones, con el fin de evitar los imprevistos que afectan el otorgamiento de la misma. Los servicios médicos integrales estarán conformados por el equipo médico y sus accesorios, el instrumental quirúrgico y los bienes de consumo compatibles con el equipo médico y entre sí, serán los necesarios y suficientes para la unidad de medida establecida, motivo de la contratación, así como la capacitación del personal para su uso y manejo, además del equipo de cómputo y los sistemas de información necesarios para el control de los mismos.
66. Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión: Servicio para la realización de procedimientos de mínima invasión; que incluye: la entrega, instalación y puesta a punto de los equipos médicos, Instrumental quirúrgico y bienes de consumo, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, asistencia técnica, capacitación técnica al personal que designe el Instituto para el uso de los equipos médicos y sistemas de Información para el registro y control de los servicios médicos integrales.  
67. SFP: Secretaría de la Función Pública.
68. Sistema de Información y programas de cómputo asociados: El conjunto de elementos lógicos o de software que permiten operar los equipos de cómputo, para el procesamiento y almacenamiento de información. Estos elementos son la aplicación desarrollada por el proveedor, configuración de equipos (servidor y estaciones de trabajo), manejador de bases de datos, consulta por intranet a través de una página Web, instalación de red de comunicaciones. 
69. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.
70. SSA: Secretaría de Salud.
71. Testigo Social: Persona física que participa en el presente procedimiento de contratación con derecho a voz, con objeto de que al término de la licitación, emita testimonio público sobre el desarrollo del mismo.
72. Tratados de Libre Comercio: Los Tratados Internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan disposiciones que regulen la participación de proveedores extranjeros en procedimientos de Licitación Pública, realizadas por las dependencias y entidades sujetas para la compra de bienes. 
73. UMAE: Unidad médica del Alta Especialidad.
74. Unidad médica: Al establecimiento físico que cuenta con los recursos materiales, humanos, tecnológicos y económicos, cuya complejidad es equivalente al nivel de operación y está destinado a proporcionar atención médica integral a la población. NOM 040-SSA2-2004. En Materia de Información en Salud. Entendiéndose para este instituto las:  Unidades de Medicina Familiar, Hospitales Generales de Zona, Hospitales Regionales, Hospitales Generales de Subzona, Hospitales Generales de Zona con Medicina Familiar, Unidades Médicas de Alta Especialidad.
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ANEXO A0 (A CERO)
NO CONFLICTO DE INTERESES

FORMATO DE DECLARACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERÉS PARA SERVIDORES PÚBLICOS
Nombre (s): 
Con cargo de: 
Adscrito a: 
Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión

DECLARACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERÉS
Declaro que conozco las “Directrices del IMSS para evitar el conflicto de interés” contenidas en las “Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social” (POBALINES), por lo cual entiendo su contenido y alcance, que estoy consciente que mi calidad como servidor público me obliga a actuar de manera ética en cumplimiento a los artículos 8 y 9 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los servidores públicos, en atención al principio de imparcialidad previsto en el Código de Ética de los servidores públicos de la Administración Pública Federal.

Asimismo, declaro que NO tengo situación alguna de conflicto de interés real o potencial, ni guardo relación familiar, personal o de negocios con los participantes, Licitantes o invitados en el presente proceso de contratación, ni he celebrado a título o en beneficio personal: contrato, operación, convenio o instrumento mercantil, financiero o económico con sus socios, accionistas, directivos o representantes que pudiera comprometer mi imparcialidad como servidor público.

Me comprometo a informar oportunamente y por escrito al Titular de la Unidad Administrativa a la que me encuentro adscrito, cualquier impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de mi conocimiento, y observar sus instrucciones dadas por escrito para su atención, tramitación y resolución.

Por otra parte, bajo protesta de decir verdad me comprometo a que durante el desarrollo de mis funciones no solicitaré, aceptaré o recibiré por mí o por interpósita persona dinero, bienes muebles o inmuebles mediante enajenación en precio notoriamente inferior al que tenga en el mercado ordinario, donaciones, servicios, empleos, cargos o comisiones para mí o para las personas a que refiere la fracción XI del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los servidores públicos, que procedan de cualquier persona física o moral que impliquen un conflicto de interés.
De igual manera, desempeñaré las funciones y actividades que me sean asignadas bajo principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen el servicio público

Reconozco que en el ejercicio de mis funciones es posible que tenga acceso a información confidencial, por lo que guardaré de manera estricta y absoluta, y mantendré una conducta de confidencialidad, reserva y secrecía, con cualquier persona con la que guarde una relación profesional de trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso de información o documentación.

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, reglamentarias y éticas que rigen al Instituto Mexicano del Seguro Social, así como los alcances y consecuencias de mi incumplimiento.

(Servidor Público)

México, D.F., a __ de ______ de 2015.

ANEXO A1 (A UNO)
RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL LICITANTE

México D.F., ____ de _____________ de 2016.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
P r e s e n t e 

	Licitación (Número y Carácter)
	

	Razón Social  del (los) Licitante(s) y Dirección Completa
	

	Nombre del Representante Legal del (los) Licitante (s).
	

	Teléfonos y Correo Electrónico
	



	DOCUMENTO LEGAL-ADMINISTRATIVO
	REFERENCIA
	PRESENTADO

	
	
	SÍ
	NO*

	Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el  cual el licitante acredite su personalidad jurídica y la personalidad jurídica de su representante y en el que manifiesta que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, de acuerdo con el Anexo A2 (A Dos) de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto. Acompañándose de copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar ó cédula profesional), tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta.
	4.1.3. a)
	
	

	Escrito en el que contenga la manifestación que deberán presentar los licitantes que participen en licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados para la contratación de servicios y dar cumplimiento a lo dispuesto en la regla 5.3 de dicho instrumento Anexo A6 (A Seis).
	4.1.3. b)
	
	

	Escrito por el que manifieste no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud, conforme al Anexo A7 (A Siete) de la presente Convocatoria.
	4.1.3. c)
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad, que no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP, de acuerdo con el Anexo A8 (A Ocho) de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.
	4.1.3. d)
	
	

	Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad que se abstendrán de adoptar conductas, por si o a través de interpósita persona, para que los servidores públicos del IMSS induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, de acuerdo con el  Anexo A9 (A Nueve) de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.
	4.1.3. e)
	
	

	En su caso, escrito bajo protesta de decir verdad que el licitante cuenta con estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, de acuerdo con el Anexo A10 (A Diez)  de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.
	4.1.3. f)
	
	

	Para efectos de lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, manifiesta que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme lo dispone la fracción I de la Regla I.2.1.15 de la Segunda Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, para lo cual presenta a "EL INSTITUTO" copia de opinión positiva vigente emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Anexo A11 (A Once).
	4.1.3. g)
	
	

	En caso de resultar adjudicado, el licitante manifiesta que presentará documento vigente expedido por el IMSS en el que emita opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR publicado en el DOF el 27 de febrero de 2015. Anexo A12 (A Doce).
	4.1.3. h)
	
	

	Escrito por el que se obliga el licitante, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo A13 (A Trece) de la presente convocatoria.
	4.1.3. i)
	
	

	En caso de presentar propuesta conjunta, cada una de las personas agrupadas deberá presentar en forma individual los escritos señalados en el numeral 3.3 de esta convocatoria, además del convenio de participación conjunta, de acuerdo con el Anexo A15 (A Quince) de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.
	3.3
4.1.3. j)
	
	

	Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado CompraNet”.
	4.1.3. k)
	
	



	DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA
	
	PRESENTADO

	
	
	SÍ
	NO*

	Registros sanitarios en anverso y reverso (vigentes y su última actualización, refrendo o prórroga según corresponda), expedidos por la COFEPRIS, de los equipos médicos, instrumental quirúrgico y bienes de consumo ofertados, debidamente identificados y  referenciados.
	4.1.1. a)
	
	

	En el caso de que algún equipo o bien de consumo no requiera de registro sanitario el licitante deberá presentar documento expedido por la COFEPRIS o publicación del DOF, que el insumo señalado no requiere de registro sanitario.
	4.1.1. b)
	
	

	Contenido referenciado de los folletos, catálogos, referencia gráfica del instrumental en caso necesario e instructivos.
	4.1.1. c)
	
	

	Manual de operación de los equipos médicos e insumos.
	4.1.1. d)
	
	

	Copia simple de los Certificados de Libre Venta vigentes.
	4.1.1. e)
	
	

	Para los equipos médicos, instrumental quirúrgico y bienes de consumo ofertados deberá presentar copia simple del certificado FDA vigente y/ o el CCEE, Certificado de Calidad de buenas prácticas de manufactura de COFEPRIS ó ISO vigente en el idioma del país de origen acompañado de su traducción al español, en los casos donde se cuente con certificados que no tienen fecha de expiración, deberá presentar evidencia de que continua vigente.
	4.1.1. f)
	
	

	Carta del licitante en donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con la capacidad e infraestructura necesaria para la prestación del servicio.
	4.1.1. g)
	
	

	Proyecto y descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo con lo señalado en Anexo T0 (T Cero), así como los Anexos T1 (T Uno), T2.1 (T Dos. Uno), T2.2 (T Dos. Dos), T2.3 (T Dos. Tres), T4 (T Cuatro), T7 (T Siete), T7.1 (T Siete. Uno), T9 (T Nueve) y TI 1 (TI Uno), los cuales forman parte de este documento, y  los que se solicitan en los Anexos T17 (T Diecisiete) y T18 (T Dieciocho).
Los  Anexos T7 (T Siete), T9 (T Nueve), T13 (T. Trece), T14 (T Catorce), T15 (T Quince) T16 (T dieciséis), T18 (T Dieciocho), T20 (T Veinte) y T20.1 (T Veinte.Uno), deberán presentar como parte de su propuesta técnica, con firma de enterado.
	4.1.1. h)
	
	

	Programa de capacitación y adiestramiento.
	4.1.1. i)
	
	

	Currículum en papel membretado y firmado por su representante legal.
	4.1.1. j)
	
	

	Documentación que acredite relación comercial con los distribuidores o los fabricantes, mediante convenios establecidos, no mayor a un año.
	4.1.1. k)
	
	

	Escrito en el que el licitante garantice que, durante la vida útil del equipo, contará con las refacciones, consumibles y accesorios para el óptimo uso de los equipos, cambiándolos en caso de ser necesario, a expensas del proveedor.
	4.1.1. l)
	
	

	Copia simple de certificados correspondientes a la capacitación del personal especializado, donde conste su experiencia para brindar el mantenimiento de los equipos que oferta.
	4.1.1. m)
	
	

	Programa de Mantenimiento Preventivo de los equipos médicos e instrumental quirúrgico que componen el Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión.
	4.1.1. n)
	
	

	Escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad de que cuenta con soporte en línea o telefónico, para la asistencia técnica que funciona las 24 (veinticuatro) horas, los 365 (trescientos sesenta y cinco) días del año, donde se reportan a nivel nacional y/o local, incluyendo los datos del soporte en línea (teléfono, página web, etc.).
	4.1.1. o)
	
	

	Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que se compromete a iniciar el servicio en cada una de las Unidades Médicas que le sean adjudicadas, a partir del día 91 posterior al fallo.
	4.1.1. p)
	
	

	Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que se compromete, en caso de resultar adjudicado, entregar al Administrador del Contrato, a más tardar en 15 días hábiles posteriores a la entrega de los equipos médicos, copia simple del aviso de importación de los equipos que entregue, así como, archivo electrónico con los datos solicitados en el formato del Anexo T 21 (T veintiuno), turnando este último una copia a la Coordinación de Planeación de Infraestructura Médica, a fin de confirmar la fecha de fabricación de los mismos, con un máximo de 3 años de fabricación (años 2013, 2014 y 2015), también deberá reemplazar los equipos durante los 60 días posteriores al mes en que cumplan 3 años de fabricación.
	4.1.1. q)
	
	

	Escrito en el que el licitante que participe en cualquiera de los Paquetes, manifieste bajo protesta de decir verdad, que se compromete, en caso de resultar adjudicado y previo a la formalización de los contratos, a entregar cartas originales emitidas por los fabricantes o por sus representadas en México (propietarias de los registros sanitarios) por medio de las cuales se comprometen solidariamente con el proveedor a entregar, instalar, brindar mantenimiento y mantener en operación los equipos médicos, instrumental quirúrgico y  bienes de consumo, durante la vigencia del contrato, el incumplimiento de este requisito  será causal de recisión del contrato.
	4.1.1. r)
	
	

	Para el licitante que participe para el Paquete 2 deberá presentar el Manual de Procedimientos del Proceso de Desinfección de Alto Nivel y Esterilización.
	4.1.1. s)
	
	

	Escrito en el que manifieste que los equipos médicos, instrumental quirúrgico y bienes de consumos, no cuentan con alertas médicas o de concentraciones por parte de las autoridades sanitarias mexicanas, la FDA y la CEE.
	4.1.1. t)
	
	

	Reporte que contenga la integración del precio unitario por procedimiento que incluya desglose del equipo médico, instrumental quirúrgico, bienes de consumo y capacitación.
	4.1.1. u)
	
	

	Certificado de Gestión de Calidad ISO 9001 2008 en servicios integrales.
	4.1.1. v)
	
	



	DOCUMENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
	
	PRESENTADO

	
	
	SÍ
	NO*

	PROPUESTA ECONÓMICA DEL SERVICIO INTEGRAL DE ESTUDIOS DE LABORATORIO CLÍNICO PARA LOS EJERCICIOS 2016 A 2018. Anexo A16 (A Dieciséis)
	4.1.2
	
	






ANEXO NUMERO A2 (A DOS)
ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURIDICA

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y  han sido verificados; así como que cuento con facultades suficientes para comprometer y suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de Tratados, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la licitación __________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.



	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:



DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE

	Nombre, RFC, domicilio completo y teléfono del apoderado o representante:

	Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.

	Escritura pública número:
	Fecha:

	Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
(Nombre y firma)
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PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.


México D.F., ____ de _____________ de ________


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE


(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL VI.1. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA INCISO a) DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ____________ NO.______________________________,


BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE ES DE MI INTERÉS PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN Y QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERME POR MÍ O POR MI REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR MI PERSONALIDAD JURÍDICA.

NOTIFICO EL SIGUIENTE CORREO ELECTRÓNICO PARA CUALQUIER NOTIFICACIÓN RESPECTO A LA PRESENTE LICITACIÓN ___________________________.




LUGAR Y FECHA



_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)



ANEXO A4 (A CUATRO)
INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

México, D.F., a _______ de _________________de 2016.


Con fundamento en el artículo 33 Bis segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, expreso mi interés en participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional bajo la Cobertura de Tratados número _____________, y manifiesto los siguientes datos:


Conforme al artículo 48 fracción V del RLAASSP, hago constar los siguientes datos:

	Del
licitante
	
Registro Federal de Contribuyentes: 
Nombre:
Domicilio: calle y número: 
Colonia:                                                               Delegación o Municipio:
Código postal:                                                    Entidad Federativa:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                         Fecha:
Nombre de los socios:
Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva:
Inscripción en el Registro Público de Comercio:
Número:                                             Folio:                                                                          Fecha:

	Del Representante
	
Nombre:                                                     R.F.C.
Domicilio: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:
Escritura pública número:                                                                     Fecha:


	


___________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)



ANEXO A5 (A CINCO)
SOLICITUD DE ACLARACIONES

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

México, D.F., a _______ de _________________de 2016.


Instituto Mexicano del Seguro Social
P r e s e n t e 

Con fundamento en el artículo 33 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 45 de su reglamento, solicito aclaración a los siguientes puntos contenidos en la convocatoria_________________________, adjuntando para tal efecto una copia en versión electrónica, formato Word:


a) De carácter administrativo.
	Número
Consecutivo del Licitante
	Numeral o punto específico de la Convocatoria
	Pregunta del licitante
	Respuesta del área contratante

	
	
	
	



b) De carácter legal.
	Número
Consecutivo del Licitante
	Numeral o punto específico de la Convocatoria
	Pregunta del licitante
	Respuesta del área contratante

	
	
	
	




c) De carácter técnico.
	Número
Consecutivo del Licitante
	Numeral o punto específico de la Convocatoria
	Pregunta del licitante
	Respuesta del área técnica

	
	
	
	





_______________________________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)




ANEXO A6 (A SEIS)
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.3 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

____ de _______________ de 2016.

Instituto Mexicano del Seguro Social
P r e s e n t e 


Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional bajo la Cobertura de Tratados número _____________ en el que mi representada, la empresa _______________________________participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las "Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos", para la contratación de servicios/servicios de construcción, de conformidad con las disposiciones establecidas en los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad, que es proveedor de servicios de nacionalidad _______, país que es parte del tratado de libre comercio ___________ que contiene un título o capítulo vigente en materia de compras del sector público, incluido expresamente en la convocatoria y acredito dicha nacionalidad mediante la presentación de _______.


	ATENTAMENTE

_________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)







ANEXO A7 (A SIETE)
[bookmark: _Toc428970228]MANIFIESTO DE QUE NO SE ENCUENTRA SANCIONADO COMO EMPRESA O PRODUCTO POR LA SECRETARÍA DE SALUD

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.


México, D.F., a ___ de ___________de 2016.


Instituto Mexicano del Seguro Social
Presente


__________Nombre ___________ en mi carácter de representante legal de la_(Persona Física o Moral)_. Declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada no se encuentra sancionada como empresa o producto por la Secretaria de Salud.

Manifiesto lo anterior para los efectos correspondientes con relación a la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados número ____________________.

A T E N T A M E N T E



_______________________________
(Nombre, Firma y Cargo)


Nota. En caso de que el licitante sea persona física, adecuar el formato.




ANEXO A8 (A OCHO)
ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP


PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.
 
México D.F., a __ de ___________ de 2016.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Presente



[Nombre del que suscribe el presente Anexo] en mi carácter de Representante Legal de la (Persona Física  o Moral), declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada y las personas que forma parte de ésta, no se encuentran  en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lo anterior, para los efectos correspondientes del procedimiento de contratación de la Licitación Pública Electrónica Internacional bajo la Cobertura de Tratados número LA-019GYR988-XX-2015.







____________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)





ANEXO A9 (A NUEVE)
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD


PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

México, D.F., a _______ de ______ de 2016.


Instituto Mexicano del Seguro Social
P r e s e n t e


[Nombre del que suscribe el presente Anexo] en mi carácter de Representante Legal de la [Persona Física o Moral], y en términos del inciso e) del numeral 4.1.3 de la Convocatoria a la Licitación Pública Electrónica Internacional bajo la Cobertura de Tratados número LA-019GYR988-XX-2015, declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del IMSS, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.







_____________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)



ANEXO A10 (A DIEZ)
ESCRITO DE ESTRATIFICACIÓN DE MIPYMES

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

México, D.F., a _________ de __________ de 2016.

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional bajo la Cobertura de Tratados número LA-019GYR988-XX-2015 en el que mi representada, la empresa_________________ participa a través de la presente propuesta.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes ________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estratifica como una empresa _______(8)__________.

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.







________________________________(9)_______________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)


Instructivo de llenado del formato de estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES)

Descripción
Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les corresponde como MIPYMES, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las MIPYMES, publicado en el DOF el 30 de junio de 2009.

Instructivo de llenado
Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

1. Señalar la fecha de suscripción del documento.
2. Anotar el nombre de la convocante.
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas).
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet.
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante.
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión. Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x 10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYMES disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.
8.  Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior.
9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante.


ANEXO NÚMERO A11 (A ONCE)
CARTA DE COMPROMISO FISCAL


PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

México D.F., ____ de _____________ de 2016.


Instituto Mexicano del Seguro Social
Convocante

(__________Nombre________) en mi carácter de (representante legal/representante común)  de (__________Nombre o Razón Social de la (s) empresa (s)________), y en términos del numeral 4.1.3 propuesta técnica inciso g) de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional  bajo la Cobertura de Tratados número ______________________________, me comprometo a entregar por cada uno de los contratos adjudicados, dentro del plazo y en el área en la que se realizará la formalización de los mismos el documento vigente expedido por el SAT, en el que emita opinión favorable a nombre de mi(s) representada(s) sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.27 de la resolución miscelánea fiscal para 2015, publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2014, o las que se encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente.

Acepto que el documento referido será requisito indispensable para la formalización de los contratos correspondientes.


Lugar y fecha


________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)




Nota: 
· En caso de que el Interesado sea persona física, se deberá adecuar el formato (Preferentemente en papel membretado del interesado).
· En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, los integrantes que conformen la misma en lo individual y previo a la formalización de dichos instrumentos contractuales, deberán entregar el documento descrito en el presente Anexo.  


ANEXO NÚMERO A12 (A DOCE)
CARTA DE COMPROMISO DE RESPONSABILIDADES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL


PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.


México D.F., ____ de _____________ de 2016.


Instituto Mexicano del Seguro Social
Convocante

(__________Nombre________) en mi carácter de (representante legal/representante común)  de (__________Nombre o Razón Social de la (s) empresa (s)________), y en términos del numeral 4.1.3 propuesta técnica inciso H) de la convocatoria a la Licitación Pública Internacional  bajo la Cobertura de Tratados número ______________________________, me comprometo a entregar por cada uno de los contratos adjudicados, dentro del plazo y en el área en la que se realizará la formalización de los mismos, el documento vigente expedido por el IMSS, en el que emita opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social a nombre de mi(s) representada(s), conforme a lo dispuesto por el acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, publicado en el DOF el 27 de febrero de 2015.

Acepto que el documento referido será requisito indispensable para la formalización de los contratos correspondientes.


Lugar y fecha


________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)




Nota: 
· En caso de que el Interesado sea persona física, se deberá adecuar el formato (Preferentemente en papel membretado del interesado).
· En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, los integrantes que conformen la misma en lo individual y previo a la formalización de dichos instrumentos contractuales, deberán entregar el documento descrito en el presente Anexo.  



ANEXO A13 (A TRECE)
FORMATO DE CARTA RELATIVA A LIBERAR DE RESPONSABILIDADES AL INSTITUTO

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.


México D.F., ____ de _____________ de 2016.




Instituto Mexicano del Seguro Social
Presente


En mi carácter de representante legal de __________________________________, declaro que mi representada se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar al  Instituto y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derechos de propiedad industrial o intelectual  a nivel Nacional o Internacional.

Por lo anterior, manifiesto  en este acto que no se encuentra en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En el entendido de que en caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del Instituto, por cualquiera de las causas antes mencionadas, mi representada se compromete a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la liberación del Instituto de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.


ATENTAMENTE,



	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE

	

	

	_____________________________________





ANEXO A14 (A CATORCE)
FORMATO DE INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.


México, D.F., a _______ de _________________de 2015.


Instituto Mexicano del Seguro Social
Presente


___(Nombre)______, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA-019GYR988-XX-2015 que contiene a su vez información de carácter Confidencial y Comercial Reservada con fundamento en los artículos 18 fracción (es) _____ y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

(El licitante deberá de señalar y fundamentar los numerales de su propuesta administrativa-legal y/o técnica que considere información confidencial y/o comercial reservada.)





___________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)




ANEXO A15 (A QUINCE)
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, PARA PARTICPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE NÚMERO LA-019GYR988-XX-2015 AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

1.1. “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______,  FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

(En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad).

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ______________________.

1.2	CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO________________________________.


1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN: ______________________________.

1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A. ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:____________________________________________________

2.	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______,  FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

(En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad).

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ______________________.

2.2	CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO________________________________.

2.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN: ______________________________.

2.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A. ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:______________________________________________________________


3. “LAS PARTES” DECLARAN QUE:
3.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA-019GYR988-XX-2015____________.

3.1.2.	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA-019GYR988-XX-2015 Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 44 DE SU REGLAMENTO.

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO: “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA-019GYR988-XX-2015  Y EN CASO DE SER ADJUDICADO EL CONTRATO, SE OBLIGAN A OTORGAR EL SERVICIO CONTRATADO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE.

PARTICIPANTE “A” (SE DEBERÁ DESCRIBIR LAS PARTES OBJETO DEL CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ CUMPLIR A CADA PERSONA INTEGRANTE, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES)

PARTICIPANTE “B” (SE DEBERÁ DESCRIBIR LAS PARTES OBJETO DEL CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ CUMPLIR A CADA PERSONA INTEGRANTE, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES)

CADA UNO DELOS FIRMANTES QUEDARÁ OBLIGADO JUNTO CON LOS DEMÁS INTEGRANTES, YA SEA EN FORMA (SOLIDARIA O MANCOMUNADA), PARA EFECTOS DEL PROCEIDMIENTO DE CONTRATACIÓN Y DEL CONTRATO, EN SU CASO QUE SE LES ADJUDIQUE EL MISMO.


SEGUNDA.-REPRESENTANTE COMÚN.
“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR LAS MISMAS.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y (SOLIDARIA/MANCOMUNADA) PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPUESTAS QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- DEL COBRO DE LAS FACTURAS.
“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE (A o B)  ES EL FACULTADO  PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PROPORCIONE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA-019GYR988-XX-2015.

CUARTA.- VIGENCIA.
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA-019GYR988-XX-2015 ELECTRÓNICA NÚMERO _____________________________________, INCLUYENDO EN SU CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS,  EL CONTRATO Y LOS CONVENIOS DE MODIFICACIÓN QUE PUDIERAN RESULTAR.

QUINTA.-OBLIGACIONES.
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA-019GYR988-XX-2015 EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.


	“EL PARTICIPANTE A”
	


	“EL PARTICIPANTE B”


	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL





ANEXO NÚMERO  A17 (A DIECISIETE)
NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE)

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:

· La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.

· El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera.

Las responsabilidades del sector público se centran en:

· Profundizar las reformas legales que inició en 1999.
· Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.
· Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición).

Las responsabilidades del sector privado contemplan:
· Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.

· Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.

· Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no.  Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por  tanto la comisión de actos de corrupción.

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:

“Artículo 222
Cometen el delito de cohecho:

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.

Capítulo XI
Cohecho a servidores públicos extranjeros

Artículo 222 bis
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión:

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o  resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente o ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales.

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.”



Anexo A16 (A DIECISÉIS)
PROPUESTA ECONÓMICA
(Archivo Adjunto)



Anexo A18 (A DIECIOCHO)
MODELO DE CONTRATO
(Archivo Adjunto)
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	DELEGACIÓN
	LUGAR DE PAGO

	 AGUASCALIENTES
 
	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Alameda No. 704   Colonia del Trabajo
C.P. 20180   Aguascalientes, Ags.

	 BAJA CALIFORNIA NORTE
 
	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Calz. Cuauhtémoc No. 300  Col. Aviación
C. P. 21230   Mexicali, B. C. N.

	 BAJA CALIFORNIA SUR
 
	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Calle Madero No. 315 entre Héroes del 47 y H. Colegio Militar
Col. Esterito   C. P. 23020


	 CAMPECHE

	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Av. Maria Lavalle Urbina esq. Av. Fundadores
Zona Comercial Ah Kim Pech  Col. San Francisco
C. P. 24010    Campeche, Camp.

	 COAHUILA

	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Blvd. Venustiano Carranza 2809 esq. Periférico Luis Echeverría Alvarez   Colonia La Salle    C.P. 25280
Saltillo, Coah.

	COLIMA
	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Calle Zaragoza No. 62 Col. Centro    C. P. 28000
Colima, Col.

	CHIAPAS
	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Carretera Costera y Anillo Periférico s/n
Col. Centro   C. P. 30700    Tapachula, Chis.

	CHIAPAS
	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Carretera Costera y Anillo Periférico s/n
Col. Centro   C. P. 30700    Tapachula, Chis.

	CHIHUAHUA

	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Av. Universidad No 1101   Colonia Centro   C.P. 31000
Chihuahua, Chih.

	 DURANGO

	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Calle Juárez No 104 Sur 1er. Piso   Zona Centro
Durango, Dgo.

	 GUANAJUATO

	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Blvd. Adolfo López Mateos s/n Esq. Paseo de los Insurgentes s/n
Fracc. Los Paraísos   C. P. 37320
Tel. 01 477 717 5474
León, Gto.

	GUERRERO
	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Cuauhtémoc No. 95 Col. Centro
Acapulco, Gro.   C.P. 39300
  

	HIDALGO
	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Blvd. Luis Donaldo Colosio n° 516
Col. Canutillo   C. P. 42090   Pachuca, Hgo.

	JALISCO
	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Calle Belisario Domínguez No. 1000 esq Sierra Morena, Col. Independencia   C. P. 44340    Guadalajara, Jal.

	ESTADO DE MÉXICO ORIENTE

	Jefatura de Servicios de Finanzas
Calle 4 No. 25 primer piso 
Fraccionamiento Industrial Alce Blanco
Municipio de Naucalpan Edo. Méx.

	ESTADO DE MÉXICO PONIENTE
	Jefatura de Finanzas
Calle Josefa Ortíz de Domínguez Esq. Miguel
Hidalgo y Costilla, Col. Centro, Toluca, Méx.
C.P. 50000


	 MICHOACAN 

	Jefatura de Finanzas
Madero Poniente, Col. Centro 1200,
C.P. 58000, Morelia, Michoacán


	MORELOS

	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Blv. Benito Juarez No. 18 Primer Piso
Código Postal   62000
Col. Centro   Cuernavaca Morelos

	 NAYARIT

	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Calzada del Ejercito Nacional No. 14
Col. Fray Junípero Serra
C. P. 63166   Tepic, Nay.

	 NUEVO LEON

	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Calle Gregorio Torres Quevedo No. 1950
Colonia Centro   C.P. 64010   Monterrey, N.L.

	OAXACA
	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Calzada Porfirio Díaz No. 1803
Col. Reforma
C. P. 68050   Oaxaca,  Oax.

	PUEBLA
	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Calle 4 Norte No. 2005
C. P. 72000    Puebla, Pue.


	QUERETARO

	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Av. 5 de febrero N° 102 
Col. Centro
Código Postal 76000

	QUINTANA ROO

	Depto. Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Av. Chapultepec No. 2 Oriente, Col. Centro C.P. 77000
Chetumal, Quintana Roo.

	SAN LUIS POTOSÍ

	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Cuauhtémoc 255
Colonia Moderna
C.P. 78270
San Luis Potosí, S.L.P.

	SINALOA

	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Fco. Zarco y Jesús G. Andrade s/n
Col. Miguel Alemán
C. P. 80200
Culiacán, Sin.

	SONORA

	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Calle 5 de Febrero No. 220 entre Nainari y Allende
C. P. 85000
Cd. Obregón, Son.

	TABASCO
	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Av. Cesar A. Sandino No. 102   Col. 1° de Mayo   C. P. 86190
Villahermosa, Tab.

	TAMAULIPAS

	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Centro Médico Educativo y Cultural Lic. Adolfo López Mateos
Colonia Pedro Sosa   Código Postal 87120
Cd. Victoria, Tamps

	TLAXCALA

	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Guillermo Valle No. 115
Col. Centro   C. P. 90000   Tlaxcala, Tlx.

	VERACRUZ NORTE

	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Lomas del Estadio s/n
Col. Centro   C. P. 91000   Xalapa, Ver.

	VERACRUZ SUR

	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Poniente 7N° 1350
Col. Centro   C. P. 94300   Orizaba, Ver.

	YUCATÁN

	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Calle 34 No. 439 por 41
Col. Industrial   C. P. 97150   Mérida, Yuc.

	ZACATECAS

	Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones
Restauradores No. 3   Col. Dependencias Federales
C.P. 98600   Guadalupe, Zac.

	DELEGACIÓN NORTE
DISTRITO FEDERAL

	Jefatura de Planeación y Finanzas
Delegación Norte del D.F.
Av. Instituto Politécnico Nacional No. 5421
Col. Magdalena de las Salinas   Código Postal   07760
delegación Gustavo A. Madero

	DELEGACIÓN SUR
DISTRITO FEDERAL

	Departamento Delegacional de Presupuesto,
Contabilidad y Erogaciones sito en 
Calz. De la Viga No. 1174, 2/Piso, Col. El Triunfo, 
Deleg. Iztapalapa, C. P. 09830 



	UMAE
	LUGAR DE PAGO

	
Hospital de Especialidades No. 71, Torreón, Coah.
	Departamento de Finanzas de la UMAE No. 71
Blvd. Revolución No. 2650 Oriente
Col. Torreón Jardín   C.P. 27200
Torreón, Coah.

	Hospital de Especialidades No. 1 del Centro Médico Nacional del Bajío, León, Gto.
	Departamento de Finanzas de la UMAE No. 1
Blvd. Adolfo López Mateos esq. Paseo
de los Insurgentes s/n
Col. Los Paraísos   C. P. 37328   León, Gto.

	Hospital de Ginecopediatría No. 48 del Centro Médico Nacional del Bajío, León, Gto.
	Departamento de Finanzas de la UMAE No.48
Pase de los Insurgentes s/n
Fracc. Los Paraísos   C. P. 37328   León, Gto.

	Hospital de Pediatría del Centro Médico Nacional de Occidente, Guadalajara, Jal.
	Departamento de Finanzas de la UMAE
Calle Belisario Domínguez No. 735
Col. Independencia Sector Libertad
C. P. 44349
Guadalajara, Jal.

	Hospital de Gineco Obstetricia del Centro Médico Nacional de Occidente, Guadalajara, Jal .
	Departamento de Finanzas de la UMAE
Calle Belisario Domínguez No. 771
Col. Independencia-Oblatos
C. P. 44340   Guadalajara, Jal.

	Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, Guadalajara, Jal.
	Departamento de Finanzas de la UMAE
Calle Belisario Domínguez No. 1000
Col. Independencia Sector Libertad
C. P. 44349
Guadalajara, Jal.

	Hospital de Traumatología y Ortopedia “Lomas Verdes”, Edo. de México
	Departamento de Finanzas de la UMAE
Av. Lomas Verdes No. 52 
Col. Santa Cruz Acatlán, 
C.P. 053150 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx

	Hospital de Cardiología No. 34 Monterrey, N.L.
	Departamento de Finanzas de la UMAE 34
Av. Lincoln S/N Esq. Enf. Ma. De Jesús Candia Mendoza
Col. Valle Verde Segundo Sector C.P. 64360   Monterrey, N.L.

	Hospital de Especialidades No. 25 del Centro Médico Nacional Noreste, Monterrey, N.L.
	Departamento de Finanzas de la UMAE 25
Ave. Abraham Lincoln y Ave. Fidel Velásquez S/N
Colonia Nueva Morelos  C.P. 64320   Monterrey, N.L.

	Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, Monterrey, N.L.
	Departamento de Finanzas de la UMAE 21
Cuauhtémoc y Juan Ignacio Ramón
Zona Centro   C.P. 64000   Monterrey, N.L.

	Hospital de Gineco Obstetricia No. 23, “Ignacio Morones Prieto”, Monterrey, N.L.
	Departamento de Finanzas de la UMAE 23
Av. Constitución y Av. Félix U. Gómez
Col. Centro   C.P. 64000   Monterrey, N.L.

	Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho”, Puebla, Pue.
	Departamento de Finanzas de la UMAE
Calle 2 Norte No. 2004
Col. Centro   C. P. 72000   Puebla, Pue.

	Hospital de Traumatología y Ortopedia del Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” Puebla, Pue.
	Departamento de Finanzas de la UMAE
Diagonal Defensores de la República
esquina 6 Poniente
Col. Amor   C. P. 72140   Puebla, Pue.

	Hospital de Especialidades No. 2 “Luis Donaldo Colosio Murrieta”, del Centro Médico Nacional del Noroeste, Cd. Obregón, Son.
	Departamento de Finanzas de la UMAE
Prol. Hidalgo y Huisaguay s/n
Col. Bellavista
C. P. 85130   Cd. Obregón, Son.

	Hospital de Especialidades No. 14 del Centro Médico Nacional “Adolfo Ruíz Cortines”, Veracruz, Ver.
	Departamento de Finanzas de la UMAE
Calle Cuauhtémoc s/n Esq.
Cervantes y Padilla   Col. Formando Hogar
C. P. 91897   Veracruz, Ver.

	Hospital de Especialidades No. 1 del Centro Médico Nacional “Ignacio García Tellez”, Mérida, Yuc.
	Departamento de Finanzas de la UMAE
Calle 34 No. 439 X 41 Ex terrenos El Fénix
Col. Industrial El Palmito
C.P. 97150
Mérida, Yuc.

	Unidad Médica de Alta Especialidad “Dr. Victorio de la Fuente Narváez”, D.F.

	Departamento de Finanzas de la UMAE
1er. Piso del Hospital de Traumatología
Av. Colector 15 S/N, Esq. Av. Instituto Politécnico
Nacional   Col. Magdalena de las Salinas
Delegación Gustavo A. Madero C.P. 07760
Méx, D.F.

	Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional “La Raza”, D.F.
	Departamento de Finanzas de la UMAE
Hospital de Especialidades de la Raza
Calle Seris y Zaachila S/N,
Col. La Raza C.P. 02990
Delegación Atzcapotzalco. Méx, D.F.

	Hospital de Gineco Obstetricia No. 3 del Centro Médico Nacional “La Raza”, D.F.
	Departamento de Finanzas de la UMAE
Calle Seris, Esq. Antonio Valeriano S/N Col. La Raza
Delegación Atzcatopzalco
C.P. 02990
México, D.F.

	Hospital General “Dr. Gaudencio González Garza” del Centro Médico Nacional “La Raza”, D.F.
	Departamento de Finanzas de la UMAE
Calz. Vallejo S/N, Esq. Av. Jacarandas, Col.
La Raza
Delegación Atzcapotzalco, C.P. 02990
México, D.F.

	Hospital de Gineco Obstetricia No. 4 “Luis Castelazo Ayala”, D.F.
	Departamento de Finanzas de la UMAE
Av.  Río Magdalena No. 289 1er. Piso
Col. Tizapán, San Angel, C.P. 01090
Delegación Álvaro Obregón, México, D.F.

	Hospital de Oncología del Centro Médico Nacional “Siglo XXI”, D.F.
	Departamento de Finanzas de la UMAE
Av. Cuauhtémoc No. 330 Col. Doctores
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720 México, D.F.

	Hospital de Especialidades “Dr. Bernardo Sepúlveda Gutiérrez” del Centro Médico Nacional “Siglo XXI”, D.F.
	Departamento de Finanzas de la UMAE
Av. Cuauhtémoc No. 330 Col. Doctores
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720
México D.F.

	Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional “Siglo XXI”, D.F.
	Departamento de Finanzas de la UMAE
Av. Cuauhtémoc No. 330
Col. Doctores, Méx, D.F. C.P. 06720
Delegación Cuauhtémoc

	Hospital de Pediatría del Centro Médico Nacional “Siglo XXI”, D.F.
	Departamento de Finanzas de la UMAE
Av. Cuauhtémoc No. 330 Planta Baja, Col. Doctores,
México, D. F. CP. 06720




[bookmark: _Toc336378702][bookmark: _Toc356557697][bookmark: _Toc358979950][bookmark: _Toc366948697][bookmark: _Toc423608804][bookmark: _Toc428970422]Anexo A20 (A  VEINTE)
[bookmark: _Toc423608805][bookmark: _Toc428970423]NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE)

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:

La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.

El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera.

Las responsabilidades del sector público se centran en:

Profundizar las reformas legales que inició en 1999.
Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.

Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición).

Las responsabilidades del sector privado contemplan:

Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.

Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.

Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no.  Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de corrupción.

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:

“Artículo 222

Cometen el delito de cohecho:

El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y

El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.

Capítulo XI
Cohecho a servidores públicos extranjeros

Artículo 222 bis
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:

A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión:

A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o  resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o

A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales.

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.”





ANEXO T0 (T Cero)
Descripción Amplia y Detallada del Servicio
(Archivo Adjunto)


ANEXO T1 (T uno) 
Requerimientos del Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión. 
(Archivo Adjunto)


ANEXO T2.1 (T dos. uno)
Descripción Técnico Médica del Equipo Médico para los Procedimientos de Mínima para cada Partida del Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión. 
(Archivo Adjunto)


ANEXO T2.2 (T dos. dos)
Catálogo de Instrumental por Procedimiento para cada Partida del Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión. 
(Archivo Adjunto)


ANEXO T2.3 (T dos. tres)
Catálogo de Bienes de Consumo por Procedimiento para cada Partida del Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión.
(Archivo Adjunto)


ANEXO T10 (T diez)
GUÍA DE DISTRIBUCIÓN DE EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL QUIRURGICO POR UNIDAD MÉDICA, DEL PROGRAMA MÉDICO INTEGRAL DE “PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN” 
(Archivo Adjunto)


ANEXO T11 (T once)	
CATÁLOGO DE UNIDADES MÉDICAS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN.
(Archivo Adjunto)



ANEXO T4 (T cuatro)
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS MÉDICOS QUE COMPONEN EL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN

	PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PARA LOS EQUIPOS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE MINIMA INVASIÓN

	PROVEEDOR
	FECHA DE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA

	 
	DÍA
	MES
	AÑO

	
	 
	 
	 

	 
	NÚMERO DE CONTRATO:

	
	FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA:

	
	

	DATOS DEL EQUIPO DEL MANTENIMIENTO: INCIDENCIAS Y OBSERVACIONES

	 

	PERIODICIDAD RECOMENDA POR EL FABRICANTE.

	

	MENSUAL
	BIMESTRAL 
	TRIMESTRAL 
	SEMESTRAL
	ANUAL
	OTRO

	NOMBRE DEL EQUIPO 
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	NOV
	DIC
	PERIODICIDAD RECOMENDADA POR EL FABRICANTE.

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	El mantenimiento preventivo y correctivo es responsabilidad del proveedor, la supervisión y control que se lleva a cabo con oportunidad calidad y eficacia, es atribución del Área de Conservación de la Unidades Médicas, misma que informará al Director Médico del incumplimiento del proveedor para las acciones administrativas a las que haya lugar.

	

	

	

	


 (
Nombre y firma del Jefe de Conservación
) (
Nombre y firma del Jefe de Servicio
)




 (
Nombre y firma del Representante del Proveedor
)

ANEXO T4.1 (T cuatro. Uno)





ANEXO T4.1  (T cuatro. Uno)
DESCRIPCIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO O CORRECTIVO

	PROVEEDOR
	FECHA DE REALIZACIÓN DEL TRABAJO DEL MANTENIMIENTO

	 
	DÍA
	MES
	AÑO

	
	 
	 
	 

	NÚMERO DE CONTRATO: 
	 

	FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA: 
	

	ESPECIFICAR A QUE EQUIPO (S) O MOBILIARIO SE EFECTUÓ EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO O CORRECTIVO.

	NOMBRE DEL EQUIPO: 

	CLAVE DEL CUADRO BÁSICO:

	MARCA Y MODELO:

	NÚMERO DE SERIE:

	DETALLAR EL TRABAJO REALIZADO POR EL PROVEEDOR:

	 

	

	

	ESPECIFICAR SI HUBO SUSTITUCIÓN DE ACCESORIOS, PIEZAS, SISTEMAS O REFACCCIONES U OTROS:

	 

	

	

	SI EL MANTENIMIENTO FUE EFECTIVO Y LOS EQUIPOS FUNCIONAN DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, DEBEN FIRMAR DE CONFORMIDAD.

	




 (
Nombre y firma del Jefe de Conservación
) (
 
Nombre y firma del Jefe de Servicio
)




 (
Nombre y firma del Representante del Proveedor
)





ANEXO T6 (T seis)
RECEPCIÓN DE EQUIPOS DE MÍNIMA INVASIÓN

	RECEPCIÓN DE EQUIPOS DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE “PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASION”

	PROVEEDOR
	FECHA DE RECEPCIÓN DEL (LOS) EQUIPO (S)

	 
	DÍA
	MES
	AÑO

	
	 
	 
	 

	NÚMERO DE CONTRATO:
	

	FECHA DE MANUFACTURA DE LOS EQUIPOS
	

	FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA: 
	 

	FECHA DE TÉRMINO DE LA VIGENCIA: 
	

	NOMBRE GENÉRICO DEL EQUIPO: 
	 

	CLAVE DE CUADRO BASICO: 
	 

	MARCA:
	 

	MODELO:
	 

	NÚMERO DE SERIE:
	 

	CARACTERÍSTICAS TECNOLÓGICAS DE RELEVANCIA Y/O 
OBSERVACIÓN (S):

	 

	 

	 

	SE RECIBIÓ EMPACADO DE ORIGEN:
	SI-------------------------------
	NO----------------------------

	
	
	

	SE INSTALÓ POR TÉCNICO ESPECIALIZADO:
	SI-------------------------------
	NO----------------------------

	
	
	

	INCLUYE ACCESORIOS:
	SI-------------------------------
	NO----------------------------

	
	
	

	 
	NOMBRE
	FIRMA

	JEFE DEL SERVICIO CLÍNICO:
	
	 

	
	
	

	JEFE DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD:
	 
	 

	
	
	

	REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR:
	 
	 

	
	
	

	OBSERVACIONES:

	

	*Las características de los equipos serán las mismas que fueron aceptadas durante la junta de aclaración a la convocatoria las propuestas y sustentadas ampliamente en la oferta técnica del licitante y aceptadas durante el proceso de evaluación de las propuestas técnicas.

	

	*La marca y modelo de los equipos deben corresponder a las contenidas en el contrato y sólo el número de serie será el correspondiente a cada equipo.

	

	*En el caso de que exista diferencia de los datos de la lista de cotejo de la recepción o éstos no correspondan a los contenidos en el contrato o que no se encuentran en plena capacidad de funcionamiento o satisfacción del Jefe de Servicio, o cuando las acciones de adecuación no se encuentra dentro de los solicitado o se identifique riesgo potencial para los usuarios y los pacientes, se levantará un acta informativa, donde se describirá detalladamente la negativa para la recepción por parte del Instituto.

	

	

	*El Administrador de Contrato con apoyo del Jefe de Conservación de la Unidad Médica /Ingeniero Biomédico de UMAE, verificará que los equipos son los contratados, caso contrario no aceptará su recepción, instalación y puesta en marcha.

	

	





ANEXO T7 (T siete)
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN
Carta programática                                                                                                   Paquete_____________________

	FECHA
	HORA
	TEMA
	PONENTE
	MATERIAL DIDÁCTICO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




 (
 
Nombre y F
irma del Jefe de Servicio
)
 (
Nombre y F
irma del Director de la Unidad Médica 
)





 (
Nombre y F
irma del Director Administrativo de la Unidad Médica 
) (
Nombre y F
irma del Responsable del Programa de Capacitación
)















ANEXO T7.1 (T SIETE.UNO)
REGISTRO DE ASISTENCIA DEL PERSONAL AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN 
UNIDAD: ___________________________ FECHA______________________PAQUETE__________________

	NOMBRE
	MATRÍCULA
	CATEGORÍA
	SERVICIO
	TURNO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	





 (
___________________________ 
Nombre y F
irma del Director de la Unidad Médica 
) (
________________________________ 
Nombre y F
irma del Jefe de Servicio
)






ANEXO T9 (T nueve)
Control  Semanal de Dotación de Bienes de Consumo para el Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión. (Paquetes 1, 2 y 3)

DELEGACIÓN:_______________UNIDAD MÉDICA:__________________ CONTRATO__________________

SEMANA___________________MES:____________________________AÑO:_______________________

	Especificaciones
	Cantidad a entregar

	Clave de procedimiento y del  BCO
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes
	Sábado
	Domingo

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



Este formato deberá ser llenado o elaborado por el técnico de cualquiera de los Paquetes  para su control interno de los bienes de consumo y en relación a la programación de PMI.

                                                                                 
______________________________________                          ______________________________________
                     PROVEEDOR                                                                                           RESPONSABLE DE LA UNIDAD




ANEXO T13 (T Trece)
CONTROL DE ENTREGA RECEPCIÓN DE BIENES DE CONSUMO. PAQUETES 1, 2 y 3

DELEGACIÓN/UMAE:__________UNIDAD MÉDICA:____________ No. CONTRATO:____________

SEMANA:______MES:________________AÑO:__________

	Clave de procedimiento
	Fecha de Entrega
	Cantidad
	Nombre del Técnico
	Firma
	Nombre del Responsable de la Unidad
	Firma

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


                                                                                 
______________________________________                          ______________________________________
                     PROVEEDOR                                                                                           RESPONSABLE DE LA UNIDAD




ANEXO T14 ( T catorce)
Reporte Individual de Procedimientos y Bienes de Consumo Opcionales Utilizados

	Delegación/UMAE:
	Unidad Médica:
	Número de contrato:
	No. de folio:
	Fecha:

	 
	 
	 
	 
	 

	Proveedor:
	 

	Procedimiento :
	 
	Clave CPIM:
	 

	Datos del paciente:            Nombre (s)                                                Apellido paterno

	Apellido materno 
	 
	NSS:
	 

	Género:
	femenino
	masculino
	Edad:
	 

	Paquete de bienes de consumo opcionales utilizados por procedimiento

	Número 
	Clave del procedimiento
	Descripción
	Precio   Unitario
	Cantidad
	Importe

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Inclusión de BCO
	 

	Número Progresivo
	Clave del BCO
	Descripción  
	Precio   Unitario
	Cantidad
	Importe

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	 
	 
	 

	 
	 
	
	
	 
	 
	 

	CIRUJANO/ENDOSCOPISTA,  FIRMA Y MATRÍCULA
	
	
	TÉCNICO ASISTENTE 

	INSTITUTO
	
	
	PROVEEDOR






ANEXO T15 (T quince)
REPORTE MENSUAL DE BIENES DE CONSUMO UTILIZADOS

	Delegación/UMAE:
	Unidad Médica:
	Número de contrato:

	 
	 
	 

	Fecha de corte
	del                                                             al                                                                        

	Proveedor:
	 

	Total de procedimientos realizados por mes

	Clave CPIM
	Procedimiento CPIM
	Total

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	Total
	 

	

	Total de Bienes de Consumo  Opcionales utilizados por mes 

	Clave CPIM
	Descripción
	Precio Unitario
	Cantidad
	Importe

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	 
	 

	

	                                                                      Nombre y firma

	Director de la unidad médica
	 

	
	

	Director o subdirector administrativo de la unidad médica
	 

	
	

	Jefe de servicio de quirófano y/o Anestesia
	 

	
	

	Técnico asistente del proveedor
	 

	
	






ANEXO T 16 (T dieciséis)
REPORTE DE INCIDENCIAS

	Delegación/UMAE:
	Unidad Médica:
	Número de contrato:
	Folio de reporte:

	 
	 
	 
	 

	Domicilio:
	 
	Fecha:
	 

	Teléfono y extensión:
	 
	 
	hora
	 

	Proveedor:
	 

	Teléfono y extensión del proveedor:
	

	Nombre (s) de la persona que reporta
	 

	Falla reportada de:

	Equipo médico:
	Nombre
	Serie
	Marca
	Modelo
	Paquete

	
	 
	 
	 
	 
	 

	Descripción de la falla:
	 

	

	Instrumental:
	Nombre
	Marca
	Paquete

	
	 
	 
	 

	Descripción de la falla:
	 

	

	Estado de reporte:
	Abierto
	Cerrado

	Solución del proveedor:
	 
	Fecha
	 
	hora
	 

	Cierre de reporte

	                                                          Instituto
	Proveedor

	Nombre (s):
	 
	 

	Matrícula:
	 
	 

	Cargo:
	 
	 

	Firma
	 
	 






Anexo T 17 (T diecisiete)
CRONOGRAMA DEL PLAN DE TRABAJO SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN

	Nombre del proveedor 
	 
	Servicio Integral:
	 
	 
	 
	 
	 

	Delegación/UMAE
	 
	Unidad(s) Médica(s)
	 
	 
	 
	 
	 

	Fecha: 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	

	No. Prog.
	Clave de Empleado
	 Delegación/  UMAE
	Unidad médica 
	2015

	
	
	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	A) Instalación de equipos: entrega de manuales.

	B) Capacitación técnica al personal del IMSS.

	C) Entrega y distribución de bienes de consumo Entrega de bitácora.

	D) Supervisión de la operación.

	E) Mantenimiento preventivo: entrega del calendario.






NOMBRE Y FIRMA 
DEL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR 



ANEXO T 18 (T Dieciocho)
Funciones y Actividades del Personal Profesional y Técnico

	CAPACIDAD DE RECURSOS HUMANOS

	Profesión
	Función
	Actividad

	Técnico en Mínima Invasión 
	A.- Asistencia Técnica al personal médico en los procedimientos de Mínima Invasión. 
	1.-Asistencia técnica. 
a) Preparación de equipo. 
b) Preparación de los bienes de consumo, accesorios y
c) Planeación de abastecimiento de bienes de consumo  con base al Programa de Mínima Invasión.

	Supervisor de operación
	A.- Elaboración del Programa Anual de supervisión, de la Prestación del Servicio Médico Integral de Mínima Invasión que incluya: 
a) Calendarización anual de las visitas a cada una de las unidades médicas ofertadas. 
b) Supervisión, control y seguimiento de las actividades del técnico en Mínima Invasión. 
c) Calendarización de la entrega y recepción de los bienes de consumo para la realización de los procedimientos de Mínima Invasión.
d) Elaboración del Programa de Supervisión del Programa de Capacitación. 
e) Elaboración del Programa de Supervisión del Programa del Mantenimiento preventivo a equipo médico.  
	1.-Verificación de la implementación del Servicio Médico Integral contratado: 
a) Verificación con lista de cotejo del arribo en cantidad y suficiencia de los equipos médicos y bienes de consumo que correspondan a cada Unidad Médica de su competencia. 
 b) Verificación con lista de cotejo del cumplimiento de las funciones y actividades del técnico en Mínima Invasión.
c) Cumplimiento del programa de capacitación al personal institucional sobre el uso del equipo médico y bienes de consumo. 
d) Cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo médico.

	Supervisor en instalación y mantenimientos.

	A. Elaboración del Programa de Instalación del Equipamiento para el arranque e inicio de Servicio Médico Integral. 
B. Elaboración del Programa de Mantenimiento Preventivo.   
C. Supervisión y verificación de la instalación del equipamiento.
D. Elaboración del Programa de Capacitación, para el uso de los equipos médicos.
E. Supervisión y verificación del Mantenimiento Preventivo y Correctivo durante la vigencia del contrato.
	1.- Instalación de equipos. 
2.- Mantenimiento Preventivo.
3.- Mantenimiento Correctivo.
4.- Capacitación.





NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DELPROVEEDOR



ANEXO T 19
BITÁCORA DE INCIDENCIAS

Al menos una vez por semana el proveedor deberá reportar las incidencias presentadas por los jefes de servicio durante la vigencia del contrato y enviar de manera electrónica vía correo u otro que especifique el Instituto. 
Cada registro de la Bitácora requiere los siguientes datos: 

	· Clave de la Delegación/UMAE

	· Descripción de la Delegación/UMAE

	· Clave presupuestal de la unidad médica

	· Tipo de unidad

	· Número

	· Localidad

	· Unidad medica

	· Clave del Servicio integral

	· Descripción de servicio integral

	· Nombre del proveedor

	· Número de contrato

	· Folio de incidencia

	· Fecha de incidencia

	· Hora: minuto de la incidencia

	· Tipo de incidencia

	· Descripción de la incidencia

	· Nombre de la persona que reporta la incidencia

	· Matrícula del que reporta la incidencia

	· Estado de la incidencia (abierta/cerrada)

	· Fecha de solución a la incidencia

	· Observaciones cierre















ANEXO T 20(T  veinte)
Relación de marcas y modelo de equipo médico

PAQUETE 1 ACCESOS DIAGNÓSTICOS TERAPÉUTICOS DE MÍNIMA INVASIÓN
	Licitante:
	
	
	
	

	FECHA:
	
	
	
	

	No.
	NOMBRE DEL EQUIPO MÉDICO A OFERTAR
	MARCAS:
	MODELO:
	CONTACTO DEL DISTRIBUIDOR Y/O FABRICANTE

	1
	531.564.0267  Torre de Visualización 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	1.2
	Monitor de video para aplicaciones médicas, compatible con endocámara.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	1.3
	Endocámara o cabezal de cámara:
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	1.3.8
	Procesador de video/Unidad de control de cámara:
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	1.6
	Sistema de videograbación o almacenamiento masivo USB o CD o DVD. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	1.7
	Equipo de irrigación/aspiración automático: 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	1.8
	Capnógrafo con oxímetro de mesa:
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	1.10
	531.431.0102 Unidad de electrocirugía para endoscopía. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	1.11
	531.355.0013 Bisturí ultrasónico. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	1.12
	531.328.0215 Equipo para sellado de vasos. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	1.13
	531.584.0198 Litotriptor neumático.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	1.14
	531.350.0133 Láser quirúrgico de Holmio.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	1.15
	 531.072.0064 Equipo de artroscopía. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	1.16
	537.277.0015 Microdebridador eléctrico.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 




PAQUETE 2  ENDOSCOPIA DE APARATO RESPIRATORIO Y DIGESTIVO
	Licitante:
	
	
	
	

	FECHA:

	No.
	NOMBRE DEL EQUIPO MÉDICO A OFERTAR
	MARCAS:
	MODELO:
	CONTACTO DEL DISTRIBUIDOR Y/O FABRICANTE

	2
	SCCB Torre básica de visualización endoscópica de tubo digestivo adulto 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	2.2
	Monitor: 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	2.4
	Fuente de iluminación
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	2.5
	Sistema de videograbación o almacenamiento masivo USB o CD o DVD. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	2.6
	Impresora de calidad fotográfica.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	2.8
	531.447.0120 Videogastroscopio 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	2.9
	531.217.0235 Videocolonoscopio 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	2.10
	531.431.0102 Unidad de electrocirugía para endoscopía.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	2.11
	Torre de visualización endoscópica  de alta especialidad para tubo digestivo adulto.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	2.12
	531.316.0094 Videoduodenoscopio terapéutico
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	2.13
	531.328.0165 Unidad de electrocirugía con coagulación de argón.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	2.14
	SCCB Enteroscopio asistido con balón
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	2.15
	531.923.0321 Ultrasonido endoscópico
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	2.16
	531.316.0102 Equipo de cápsula endoscópica para visualización del tracto digestivo. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	2.17
	537.336.0212 Grabador de pH con impedancia esofágico 24 Hrs.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	2.18
	 531.606.0275 Manómetro esofágico/ano-rectal
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	2.19
	SCCB Torre para endoscopía avanzada de aparato respiratorio adulto.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	2.20
	531.146.1544 Videobroncoscopio.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 




PAQUETE 3  OFTALMOLOGÍA

	Licitante:
	 
	
	
	

	FECHA:

	No.
	NOMBRE DEL EQUIPO MÉDICO A OFERTAR
	MARCAS:
	MODELO:
	CONTACTO DEL DISTRIBUIDOR Y/O FABRICANTE

	3.1
	531.661.0079  Unidad de Facoemulsificación.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	3.2
	531.626.0115 Microscopio quirúrgico oftalmológico avanzado. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	3.3
	531.949.0016 Unidad de Vitrectomía.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	3.4
	531.626.0123 Microscopio para oftalmocirugía de alta especialidad. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	3.5
	531.430.0061  Fotocoagulador Integral para Retina, estado sólido. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	3.6
	531.660.0096 Oftalmoscopio Binocular Indirecto. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	3.7
	531.325.0069 Unidad para ultrasonografía oftalmológica. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	3.8
	 531.385.1080 Esterilizador de vapor. 
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1.- Licitante y fecha: lugar donde pondrán el nombre del licitante y la fecha de llenado del documento.
2.- Nombre del equipo médico a ofertar: en esta columna se encontraran descritos cada uno de los equipos médicos por paquete.
3.- Marcas: campo donde deberán ingresar la(s) marca(s) del equipo a ofertar.
4.- Modelo: lugar donde deberán de ingresar el modelo de cada una de las marcas que han escrito en la columna anterior.
5.- Contacto del distribuidor y/o fabricante: En este campo se deberá anotar el nombre, teléfono y correo  del distribuidor y o fabricante de cada uno de los equipos médicos para este servicio médico integral. 




	


ANEXO T 20.1 (T veinte.uno)
Relación de marcas y modelo de Bienes de Consumo

PAQUETE 1 ACCESOS DIAGNÓSTICOS TERAPÉUTICOS DE MÍNIMA INVASIÓN
	Licitante:
	 
	
	
	

	FECHA:



	No.
	NOMBRE DEL BIEN DE CONSUMO OPCIONAL  A OFERTAR
	MARCA:
	MODELO:
	CONTACTO DEL DISTRIBUIDOR Y/O FABRICANTE

	10.01.901
	Sistema de reparación de menisco biodegradable en forma de flecha dentada o arpón de 10 a 16 mm de longitud, con aplicador específico incluido, pza. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.901
	Aguja endourológica de  3 a 5 fr., longitud de 18 a 20 cm. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.902
	Catéter de oclusión ureteral de 3 a 5 fr.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.903
	Sonda para drenaje urinario de permanencia prolongada, de elastómero de silicón ó totalmente de silicón , con globo de autorretención de 1.5 a 3 ml., estéril y desechable, tipo Foley de dos vías, calibres: 6,8,10 y 12 fr.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.904
	Sonda para drenaje urinario de permanencia prolongada, de elastómero de silicón ó totalmente de silicón, con globo de autorretención de 5 ml y 30 ml., estéril y desechable, tipo Foley de dos o tres vías, calibres: 14,16,18, 20, 22 y 24  fr.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.905
	Set ó equipo  pediátrico de catéteres ureterales de poliuretano, tipo doble "J"radiopaco de  calibres;  en el rango  de 3.7 fr. a 4.8 fr. X 10 cm. hasta 22 cm.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.906
	Set o equipo de catéteres ureterales doble "j", radiopaco, consta de: guía metálica de alambre afinado en espiral, longitud de 24 a  26 cm ;  catéter ureteral de poliuretano 4.7 fr. ó 5fr ó 6fr ó 7fr , longitud de 70 cm; posicionador de vinil de 4.7 fr., de 50 cm., de longitud
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.907
	Balón dilatador para tracto percutáneo.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.908
	Bolsa para recolección de orina, elaborada a base de polivinilo con graduaciones cada 100 ml. y capacidad de 2000 ml., sistema cerrado, con válvula antirreflujo.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.909
	Catéter ureteral para pielografía retrógrada de 3 a 5 fr. de 40 a 70 cm de longitud.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.910
	Cuchillo recto y de media luna para uretrotomo compatible con el equipo.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.911
	Asa para resectoscopio 10 fr. y 11 fr.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.912
	Dilatador ureteral de balón, hidráulico de 6 fr. x 10 cm, incluye sistema de inflado. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.913
	Camisa de acceso ureteral de doble lumen, de 35 cm de longitud.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.914
	Guía  extrarígida de alambre  de 0.035" a 0.038”, 145 a 150 cm.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.915
	Canastilla de dormia de nitinol de 3 a 4.5 fr. x 65 a 90 cm., de longitud, diámetro de 1 a 2 cm. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.916
	Canastilla de Dormia de nitinol de 1.8 a 3 fr. ( Ureterolito láser flexible)
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.917
	Dilatador ureteral de balón de  3.8 fr. x 10 cm ó  4 fr. x 10 cm.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.918
	Camisa de acceso ureteral hidrofílica (ureteroscopía flexible pediátrica)
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.919
	Juego de dilatadores percutáneos tipo amplatz de 8 a 30 Fr.  
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.920
	Guía de alambre de  nitinol de 0.035" a 0.038”, 145 a 150 cm.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.921
	Aguja de acceso percutáneo. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.04.922
	Canastilla de dormia de nitinol de 3 a 4.5 fr. x 65 a 90 cm., de longitud, diámetro de 1 a 2 cm. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.06.901
	Aguja de veres de 120 a 150 mm., de longitud, desechable.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.06.902
	Engrapadora articulada lineal laparoscópica  con corte y cartuchos con rango de 35, 45, 60 mm., en una sola ó por separado.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.06.903
	Cartucho 35, 45, 60 mm. , de longitud con grapas de 1.0 a 4.5 mm. , de altura.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.06.906
	Sistema de fijación helicoidal con grapas de aleación de titanio o biodegradable. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.06.907
	Clip vascular absorbible mediano/largo ó largo.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.06.908
	Engrapadora circular  29 a 33 mm., con capuchón.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.06.909
	Sistema de drenaje 100% silicón, compuesto por un trócar de acero inoxidable, longitud de 13.97 cm y filo en punta piramidal, unido a cánula con terminación recta y perforada en la parte proximal, longitud 20 cm, color blanco para su visualización, perilla evacuadora transparente con marcas y una conexión con válvula antirreflujo, con tapón de seguridad y asa para sujetar.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.06.910
	Drenaje flexible con diseño de 4 canales, 10 Fr., sin Hub, trócar 1/8".
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
10.06.911
	Paquete de clips para cirugía laparoscópica, de titánio, estéril desechable, tamaños: mediano ó mediano/largo.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.06.913
	Trócar con balón dilatador para espacio retroperitoneal. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 



PAQUETE 2  ENDOSCOPIA DE APARATO RESPIRATORIO Y DIGESTIVO
	Licitante:
	
	
	
	

	FECHA:



	No.
	NOMBRE DEL BIEN DE CONSUMO OPCIONAL  A OFERTAR
	MARCA:
	MODELO:
	CONTACTO DEL DISTRIBUIDOR Y/O FABRICANTE

	10.21.901
	Stent bronquial de silastic varias medidas. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.22.901
	Cepillo para citología esofágica.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.22.902
	Aguja de aspiración para lesiones  y biopsia de 19 a 25 GA, estériles, con extensión de 8 cm., con jeringa incluida de 5 ó 10 cc., con camisa para ajuste previo a la toma, con seguros de la camisa y de la aguja, con guía metálica, compatible con el  US endoscópio
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.23.901
	Prótesis metálica, autoexpandible, removible, totalmente cubierta de silicón, tipo Danis, con diámetro de 25 mm, longitud de 125 mm, con sistema de extracción que incluye sobre tubo extractor de 100 cm y cable extractor con diámetro externo de 28 fr. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.23.902
	Ligador de bandas múltiples para hemostasia, con 6 ó 7 bandas, uso exclusivo para várices esofágicas, para canal de trabajo de 2.0 mm y 2.8 mm compatibles con los endoscopios ofertados.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.23.903
	Pinza Anchor y Twin Grasper, de 180 a 230 cm de longitud, con clips para sellado de perforaciones, fístulas y sangrados, con tres tipos de configuración de mordida, diámetro 11,12 y 14 mm. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.23.904
	Balón para dilatación hidroneumática de acalasia, de 20 a 40 mm de diámetro, con  accesorio de insuflación.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.23.905
	Prótesis autoexpandible esofágica con medidas de 20 a 25 mm, removible, totalmente cubierta de silicón, con anillo antimigración, marcas radiopacas y bordes atraumáticos, longitud de 85 a 150 mm, con o sin válvula antirreflujo.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.23.906
	Sistema OTSG para sellado de perforaciones, fístulas y sangrados (Adhesivo Tisular).
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.23.907
	Prótesis biliar, metálica de nitinol totalmente cubierta, autoexpandible, de 10 mm de diámetro y 4 cm de longitud, con introductor de 6 fr., guía 0.035 pulgadas, de 200 cm de longitud.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.23.908
	Prótesis esofágica  de 18 mm de diámetro y 8 cm de longitud, con guía.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.23.909
	Prótesis o Stent plástica biliar, precargada, calibre de 7 a 11.5 fr., longitud de 5 a 15 cm. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.23.910
	Extensión yeyunal para gastrostomía endoscópica.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.23.911
	Asa para polipectomía tipo escorpio, desechable, de 2.6 mm de diámetro y 230 cm de longitud.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.23.912
	Asa para polipectomía tipo KUDO, con tres medidas de asa, controlable y desechable, de 2.6 mm de diámetro y 230 cm de longitud.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.23.913
	Asa para pólipos planos con crecimiento lateral, diente de tiburón, de 26 mm de diámetro y 230 cm de longitud.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.23.914
	Asa para polipectomía tipo escorpio, desechable, de 2.6 mm de diámetro y 230 cm de longitud. Pediátrica.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.23.915
	Asa para polipectomía tipo KUDO, con tres medidas de asa, controlable y desechable, de 2.6 mm de diámetro y 230 cm de longitud Pediátrica.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.23.916
	Asa para pólipos planos con crecimiento lateral, diente de tiburón, de 26 mm de diámetro y 230 cm de longitud. Pediátrica.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.23.917
	Canastilla con red de 240 cm de longitud y de 3 a 6 cm de diámetro.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.23.918
	Canastilla para extracción de cálculos de 2 cm., de diámetro con apertura de canasta de 1.5, ó 2 ,ó 2.5, ó 3cm.  
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 



PAQUETE 3  OFTALMOLOGÍA
	Licitante:
	
	
	
	

	FECHA:



	No.
	NOMBRE DEL BIEN DE CONSUMO OPCIONAL  A OFERTAR
	MARCA:
	MODELO:
	CONTACTO DEL DISTRIBUIDOR Y/O FABRICANTE

	10.12.901
	Set de intercambio fluido gas, que incluye: 1.- Un equipo de intercambio fluido/gas  con llave de 3 vías. 2. - Filtro para cámara vítrea, estéril y desechable, pza. 3.- Una cánula de infusión 6 mm., estéril y desechable, pza.  4.-  Cinco gasas de 5 A 7.5  cm., estériles y desechables, pzas. (el set debe ser compatible con el equipo ofertado)
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.12.902
	Endoprueba curva para endofotocoagulación, calibre 23 y 25  , compatible con fuente de endolaser y sistema óptico (filtros).
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
10.12.903
	Aceite de silicón con viscosidad de 5000 CS o aceite de silicón con viscosidad de 5000 de alta densidad (HD), con set de inyección de fluidos viscosos, que incluye los siguientes productos: 1.- 1 Jeringa 10 cc, estéril y desechable, pza.  2.- 1 Manguera de presurización con conector para equipo y adaptación con émbolo para la jeringa de 10 ml. Pza. 3.- Una Cánula de infusión 20 GA.,pza.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.12.904
	Líquido perfluro carbonado de 10 ml.    
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.12.905
	Sonda de endoiluminación Chadellierer 23, 24, 25 ó 27 GA.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.12.906
	Sonda de endoiluminación multifuncional (succión y diatermia) 20 ó 23 GA.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.12.907
	Cánula Charles, calibre 20 roms (compatible con la cabeza de ocutomo y lanceta).
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.12.908
	Cánula Charles, sellada, calibre 20 roms (compatible con la cabeza de ocutomo y lanceta).
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.12.909
	Lente intraocular (diferentes dioptrías de acuerdo a requerimiento del paciente) plegable para FACO, tener disponibles las siguientes características: acrílico, e hidrofóbico.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.12.910
	Aguja para anestesia retrobulbar de calibre 22 larga.
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.12.911
	Sutura sintética  no absorbible, monofilamento de nylón con aguja de 1/2 círculo, punta espatulada doble armada(6mm.), calibre 10-0, longitud de hebra 30- 45 cm. 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	10.12.913
	Cánula de Infusión desechable (calibre 20 long. 2.5 mm, ó 4.0 mm, ó 6.0mm.) (compatible con la cabeza de ocutomo y lanceta)
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 





Guía de llenado ANEXO T 20.1(T  veinte.uno) Relación de marcas y modelo de Bienes de Consumo Opcionales
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO : LA-0196YR988N4-2015
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1
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1.- Licitante y fecha: lugar donde pondrán el nombre del licitante y la fecha de llenado del documento.
2.- Nombre de los Bienes de Consumo Opcionales a ofertar: en esta columna se encontraran descritos cada uno de los Bienes de Consumo Opcionales por paquete.
3.- Marcas: campo donde deberán ingresar la(s) marca(s) de los Bienes de Consumo Opcionales a ofertar.
4.- Modelo: lugar donde deberán de ingresar el modelo de cada una de las marcas que han escrito en la columna anterior.
5.- Contacto del distribuidor y/o fabricante: En este campo se deberá anotar el nombre, teléfono y correo  del distribuidor y o fabricante de cada uno de los Bienes de Consumo Opcionales para este servicio médico integral. 


















ANEXO T 21 (T Veintiuno)
Relación de equipo médico por unidad con fecha de fabricación

	Licitante adjudicado:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Relación de equipo médico por unidad médica  con fecha de fabricación.

	Delegación/UMAE
	Unidad
	Equipo 
	clave CCB
	Descripción del equipo
	Cantidad
	Marca(s)
	Modelo
	Fecha de fabricación

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	
	
	
	






ANEXO TI 1 (TI-Uno)
REGISTRO DE LA PRODUCTIVIDAD DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE MÍNIMA INVASIÓN, DE LOS BIENES DE CONSUMO OPCIONALES Y LOS BIENES DE CONSUMO BÁSICOS UTILIZADOS EN CADA UNO DE LOS PROCEDIMIENTOS


El Proveedor deberá generar un reporte que contenga el Registro de la productividad de los procedimientos realizados, los bienes de consumo opcionales utilizados, los bienes de consumo contratados en cada uno de los procedimientos de las Partidas 1, 2 y 3 según corresponda.

El reporte deberá será generado en un formato de datos basado en el estándar ECMA-262  de JavaScript  conocido como Json (JavaScript Object Notation) el cual es un formato de intercambio de datos ligero, basado en texto y en un subconjunto de notación literal del lenguaje de programación el cual presenta las siguientes características y ventajas:
· Ofrece tipos de datos escalares y la capacidad de expresar datos estructurados a través de matrices y objetos.
· Compatible con matrices nativas.
· Compatible con objetos nativos.
· Reconoce el valor null de forma nativa.
· Sin concepto de espacios de nombres. Los conflictos para asignar nombres se evitan generalmente mediante el anidado de objetos o el uso de un prefijo en el nombre de un miembro de objeto
· Decisiones de formato Sencillas. Proporciona una asignación mucho más directa para los datos de aplicación. La única excepción puede ser la ausencia del literal de fecha/hora.
· La sintaxis es muy concisa y da como resultado texto con formato en el que la mayor parte del espacio (con toda la razón) lo consumen los datos representados.
· No se necesita código de aplicación adicional para analizar texto; se puede usar la función eval de JavaScript

JSON está constituido por dos estructuras:
· Una colección de pares de nombre/valor. En varios lenguajes esto son conocido como un objeto, registro, estructura, diccionario, tabla hash, lista de claves o un arreglo asociativo. 
· Una lista ordenada de valores. En la mayoría de los lenguajes, esto se implementa como arreglos, vectores, listas o secuencias. 

Una vez que se tenga el archivo JSON, deberá ser comprimido en formato ZIP para que la transmisión sea mucho más rápida.

Para realizar la carga de un archivo en el módulo de carga de archivos será necesario que el usuario envíe tanto el archivo que contiene los datos a cargar en formato comprimido ZIP, como la suma de verificación (checksum) de dicho ZIP, para que una vez recibido el sistema recalcule la suma de verificación y con eso se valide que no haya discrepancias antes y después de la transmisión de datos. Para calcular la suma de verificación existen diferentes utilerías que están disponibles de manera libre.

Una suma de verificación (checksum), es una función hash que tienen como propósito principal detectar cambios accidentales en una secuencia de datos para proteger la integridad de estos. Lo anterior se logra verificando que no haya discrepancias entre los valores obtenidos mediante la función hash antes y después de la transmisión de los datos.

Una de las funciones hash que es popular para hacer la suma de verificación y que se usará en el módulo de carga es SHA-1. La familia SHA (Secure Hash Algorithm, Algoritmo de Hash Seguro) es un sistema de funciones hash criptográficas relacionadas de la Agencia de Seguridad Nacional de los Estados Unidos y publicadas por el National Institute of Standards and Technology (NIST). 

Al ejecutar el algoritmo SHA-1 se produce una cadena de 20 bytes. Como ejemplo podemos ver que la salida de la cadena vacía es la siguiente: da39a3ee5e6b4b0d3255bfef95601890afd80709.

Cada registro de Mínima Invasión requiere los siguientes datos:
 
· Folio Servicio
· Clave Presupuestal de la Unidad Tratante
· Localidad
· Fecha de Procedimiento
· Servicio Integral
· NSS
· Agregado Médico
· Nombre del paciente
· Primer Apellido Paciente
· Segundo Apellido Paciente
· Fecha de Nacimiento del Paciente
· Sexo del Paciente
· Nombre Médico Tratante
· Primer Apellido Médico Tratante
· Segundo Apellido Médico Tratante
· Matricula Médico Tratante
· Número de Partida
· Clave Procedimiento
· Tipo de procedimiento
· Motivo reprogramación
· Precio Unitario del Procedimiento
· Por cada Bien de Consumo Requerido del Procedimiento
· Clave de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento
· Lote de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento
· Cantidad de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento
· Por cada Bien de Consumo Opcional
· Clave de Bien de Consumo Opcional
· Lote de Bien de Consumo Opcional
· Cantidad de Bien de Consumo Opcional
· Precio Unitario del Bien de Consumo Opcional
· Indicador de incidencia
· Incidencia 
· Fechas (día/mes/año)
· Breve descripción incidencia
· Indicador de incapacidad
· Incapacidad
· Folio de Incapacidad.
· Fecha de inicio de Incapacidad
· Días otorgados de incapacidad.




	Dato
	Nombre del objeto
	Tipo de dato
	Longitud del dato
	Presentación del dato
	Restricciones
	Requerido/
Opcional
	Catálogo
S/N

	Folio Servicio
	folio
	string
	12
	
	
	Requerido
	N

	Clave Presupuestal de la Unidad Tratante
	clavePresupuestal
	string
	12
	
	
	Requerido
	S

	Localidad
	localidad
	string
	100
	
	
	Opcional
	N

	Fecha de procedimiento
	fechaEvento
	string
	-
	Aaaa-mm-ddThh:mi:ss.SSS
	
	Requerido
	N

	Servicio integral
	claveServicio
	number
	-
	
	
	Requerido
	S

	NSS
	nss
	string
	10
	
	
	Requerido
	N

	Agregado Médico
	agregadoMedico
	string
	8
	
	
	Requerido
	N

	Nombre del paciente
	nombrePaciente
	string
	50
	
	
	Requerido
	N

	Primer Apellido Paciente
	primerApellidoPaciente
	string
	50
	
	
	Requerido
	N

	Segundo Apellido Paciente
	segundoApellidoPaciente
	string
	50
	
	
	Opcional
	N

	Fecha de Nacimiento del Paciente
	fechaNacimiento
	string
	-
	Aaaa-mm-ddThh:mi:ss.SSS
	
	Requerido
	N

	Sexo del Paciente
	claveSexo
	number
	-
	
	
	Requerido
	S

	Datos del médico
	medicoTratante
	object
	
	
	
	Requerido
	

	Nombre Médico  Tratante
	nombre
	string
	50
	
	
	Requerido
	N

	Primer
Apellido Médico Tratante
	primerApellido
	string
	50
	
	
	Requerido
	N

	Segundo
Apellido Médico Tratante
	segundoApellido
	string
	50
	
	
	Opcional
	N

	Matricula Médico Tratante
	matricula
	string
	15
	
	
	Requerido
	S

	Número de Partida
	clavePartida
	number
	-
	
	
	Requerido
	

	Clave Procedimiento
	claveProcedimiento
	string
	10
	
	
	Requerido
	S

	Tipo  de Procedimiento
	tipoProcedimiento
	number
	-
	
	
	Requerido
	S

	Motivo de Reprogramación
	motivo
	number
	-
	
	
	Opcional
	S

	Precio Unitario del Procedimiento

	precioUnitarioProcedimiento
	number
	Enteros a dos decimales
	
	
	Requerido
	N

	Por cada Bien de Consumo requerido:
	bienesRequeridos
	array
	-
	
	
	Requerido
	

	Clave de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento
	clave
	string
	10
	
	
	Requerido
	S

	Lote de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento
	lote
	string
	15
	
	
	Opcional
	N

	Cantidad de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento
	cantidad
	number
	-
	
	Entero
	Requerido
	N

	Por cada Bien de Consumo opcional:
	bienesOpcionales
	array
	-
	
	
	Opcional
	

	Clave de Bien de Consumo Opcional
	clave
	string
	10
	
	
	Requerido
	S

	Lote de Bien de Consumo Opcional
	lote
	string
	15
	
	
	Opcional
	N

	Cantidad de Bien de Consumo Opcional
	cantidad
	number
	-
	
	Entero
	Requerido
	N

	Precio Unitario del Bien de Consumo Opcional
	precioUnitario
	number
	Enteros a dos decimales
	
	
	Requerido
	N

	Indicador de incidencia
	indicador de incidencia
	boolean
	
	
	true
false
	Requerido
	N

	Incidencia
	incidencia
	array
	-
	
	
	Opcional
	N

	Fecha de incidencia
	fechaIncidencia
	string
	-
	Aaaa-mm-ddThh:mi:ss.SSS
	
	Requerido
	N

	Breve descripción del evento
	descripcion
	string
	
	
	
	Requerido
	N

	Indicador de incapacidad
	indicador de incapacidad
	boolean
	
	
	true
false
	Requerido
	N

	Incapacidad
	incapacidad
	array
	-
	
	
	Opcional
	N

	Folio de incapacidad
	folio
	string
	21
	
	
	Requerido
	N

	Fecha de inicio 
	fechaInicio
	string
	-
	Aaaa-mm-ddThh:mi:ss.SSS
	
	Requerido
	N

	Días otorgados
	dias
	number
	3
	
	Entero
	Requerido
	N



Ejemplo:
{
    "folio" : "045256",
    "clavePresupuestal" : "010101010101",
    "localidad" : "SAN JOSE GUADALUPE OTZACATIPAN",
    "fechaEvento" : "2015-10-01T01:01:01.000",
    "claveServicio" : 14,
    "nss" : "0366503000",
    "agregadoMedico" : "5F1950PE ",
    "nombrePaciente" : "JUAN",
    "primerApellidoPaciente" : "RAMOS",
    "segundoApellidoPaciente" : "RAMIREZ",
    "fechaNacimiento" : "1954-01-23T01:01:01.000",
    "claveSexo" : 1,
    "medicoTratante" : {
        "nombre" : "ARTURO",
        "primerApellido" : "SUAREZ",
        "segundoApellido" : "NUÑEZ",
        "matricula" : "2215784589"
    },
    "clavePartida" : 1,
    "claveProcedimiento" : "10.01.001",
    "tipoProcedimiento" : 1,
    "motivo" : 1,
    "precioUnitarioProcedimiento" : 1000.00,
    "bienesRequeridos" : [
        {
            "clave" : "1",
            "lote" : "1",
            "cantidad" : 1
        },
        {
            "clave" : "2",
            "cantidad" : 1
        },
        {
            "clave" : "3",
            "lote" : "3",
            "cantidad" : 1
        }
    ],
    "bienesOpcionales" : [
        {
            "clave" : "1",
            "lote" : "1",
            "cantidad" : 1,
            "precioUnitario" : 100.00
        },
        {
            "clave" : "2",
            "lote" : "2",
            "cantidad" : 1,
            "precioUnitario" : 100.00
        }
    ],
    "indicadorIncidencia" : true,
    "incidencia" : {
        "fechaIncidencia" : "2015-10-01T01:01:01.000",
        "descripcion" : "Incidencia en el procedimiento"
    },
    "indicadorIncapacidad" : true,
    "incapacidad" : {
        "folio" : "2015-10-01T01:01:01.000",
        "fechaInicio" : "2015-11-01T01:01:01.000",
        "dias" : 75
    }
}
	


ANEXO TI 2 (TI dos)
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD
	
Se muestra de manera informativa el texto correspondiente al acuerdo de confidencialidad que deberá presentarse a firmar, en las oficinas de la DISTSS el representante legal con facultades laborales del proveedor adjudicado.

===========================================================================

México D.F., a ___ de ____________ de 20___

Por medio del presente,   Nombre del Representante Legal   en mi carácter de representante legal de la sociedad  Nombre del Proveedor o Razón Social   (en adelante EL PRESTADOR”) manifiesto que cualquier información oral o escrita que sea proporcionada con motivo de trabajo a realizar para el Instituto Mexicano del Seguro Social (en adelante “EL INSTITUTO”), será tratada de acuerdo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Información confidencial.- Para los efectos del presente Acuerdo, el término “información” o “información confidencial” significa todos los datos, conversaciones telefónicas, mensajes de audio, mensajes de grabadoras, cintas magnéticas, programas de cómputo y sus códigos fuente entre otros medios de comunicación, tales como la información contenida en discos compactos (CD), mensajes de datos electrónicos (correos electrónicos), medios ópticos o de cualquier otra tecnología o cualquier otro material que contenga información jurídica, operativa, técnica, financiera o de análisis, registros, documentos, especificaciones, productos, informes, dictámenes y desarrollos a que tenga acceso o que le sean proporcionados por “EL INSTITUTO”.

De igual forma, será considerada como confidencial aquella información derivada de la ejecución del servicio que preste “EL PRESTADOR” que señale “EL INSTITUTO” y sea propiedad exclusiva de éste.

Segunda.- Obligación de No-Divulgación.-“EL PRESTADOR” reconoce que queda prohibida su difusión y/o utilización total o parcial en su favor o de terceros ajenos a la relación contractual, por cualquier medio, entre otros de manera enunciativa más no limitativa: vía oral, impresa, electrónica, magnética, óptica y en general por ningún medio conocido o por desarrollar, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares (LFPDPPP), Ley de la Propiedad Industrial y de la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Si no se cumplen los términos de las leyes antes mencionadas serán sancionados en base a lo que estipule cada una de las mismas. 

En este sentido, acepta que la prohibición señalada en el párrafo anterior, comprende inclusive, en forma enunciativa más no limitativa, que no se podrá llevar a cabo la difusión de la información con fines de lucro, comerciales, académicos, educativos o para cualquier otro, por lo que “EL PRESTADOR” se responsabiliza del uso y cuidado de la información, a nombre propio y de las personas que formen parte del mismo, así como del personal directivo, administrativo y operativo que las conformen.

Adicionalmente, “EL PRESTADOR” se obliga a lo siguiente:

1) Utilizar toda la información a que tenga acceso o generada con motivo de su prestación de servicio ante “EL INSTITUTO” únicamente para cumplimentar el objeto del contrato adjudicado.
2) Limitar la revelación de la información y documentación a que tenga acceso, únicamente a las personas que dentro de su propia organización se encuentren autorizadas para conocerla, haciendo responsable del uso que dichas personas puedan hacer de la misma.
3) No hacer copias de la información, sin la autorización por escrito de “EL INSTITUTO”.
4) No revelar a ningún tercero la información, sin la previa autorización por escrito de “EL INSTITUTO”.
5) Mantener estricta confidencialidad de la información y/o documentación relacionada con la prestación del servicio, bajo la pena de incurrir en responsabilidad penal, civil o de otra índole, y por lo tanto, no podrá ser divulgada, transmitida, ni utilizada en beneficio propio o de tercero.

Tercera.- Devolución de la Información.- Una vez concluida la vigencia del presente acuerdo, “EL PRESTADOR”, entregará a “EL INSTITUTO” todo material, documentos y copias que contengan la información confidencial que le haya sido proporcionada por “EL INSTITUTO”, no debiendo conservar en su poder ningún material, documentos y copias que contenga la referida información confidencial.

“EL PRESTADOR” conviene en limitar el acceso de dicha información confidencial a sus empleados o representantes, sin embargo, necesariamente harán partícipes y obligados solidarios a aquéllos, respecto de sus obligaciones de confidencialidad aquí contraídas. Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información, deberá ser advertida de lo convenido en este documento, comprometiéndose a observar y cumplir lo estipulado en este punto.

“EL PRESTADOR” acepta que todas las especificaciones, productos, estudios técnicos, informes, dictámenes, desarrollos, códigos fuente y programas, datos clínicos, así como todo aquello que se obtenga como resultado en la prestación del servicio, serán confidenciales.

La duración del presente Documento será la menor de entre las siguientes:
i. 1 (un) año contado a partir de la fecha de firma de este Acuerdo de Confidencialidad. El plazo de 1 (un) año antes mencionado podrá ser prorrogado, una o más veces, por voluntad de las Partes por periodos adicionales de 1 (un) año cada uno, en cuyo caso dichas prórrogas deberán constar por escrito y estar firmadas por ambas Partes o reducido en caso de vigencia de contrato menor a 1 (un) año.

Este documento solamente podrá ser modificado mediante consentimiento de las partes, otorgado por escrito.

El presente documento se regirá por las leyes vigentes en la Ciudad de México, Distrito Federal. Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente Documento las Partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, expresamente renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa.

Este documento se firma por duplicado al calce de cada una de sus hojas útiles por ambos lados, quedando un original en poder de cada una de las Partes, en la Tokio 80, 4° piso, Col Juárez, Del. Cuauhtémoc, México, D.F. C.P. 06600 el [día] de [mes] de 201[año].

	EL INSTITUTO
	
	EL PRESTADOR

	Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

	
	[Nombre del Proveedor Adjudicado]

	Nombre y firma
Representante Legal
	
	Nombre y firma del representante legal con facultades laborales



==========================================================================


Anexo TI 3 (TI tres)
DESIGNACIÓN DE CONTACTO RESPONSABLE CON SUS DATOS

[HOJA MEMBRETADA POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO]

[LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN DEL OFICIO]

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Mtra. Teresita de Jesús Miranda Salgado
Titular de la División de Servicios Digitales y de Información
Para el Cuidado Digital de la Salud 
De la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico
P R E S E N T E

Estimada Mtra. Teresita de Jesús Miranda Salgado a nombre de mi representada [NOMBRE LEGAL DEL PROVEEDOR QUE OTORGA EL SERVICIO] me permito  por medio del presente dar a conocer los datos de contacto de la persona(s) responsable(s) de establecer comunicación entre el Instituto y nuestra representada para todo lo referente al envío del archivo JSON y captura de información en el Sistema de Información del Instituto, de acuerdo al Anexo TI3 (TI tres) “Designación de contacto responsable con sus datos”, los cuales se detallan a continuación:

· [NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE]
· [CARGO DEL REPRESENTANTE]
· [DIRECCIÓN COMPLETA DEL REPRESENTANTE]
· [TELÉFONO Y EXTENSIÓN]
· [CORREO ELECTRÓNICO]

[bookmark: _GoBack]Lo anterior para dar cumplimiento con lo requerido en el contrato [NUMERO DE CONTRATO VIGENTE ENTRE EL PROVEEDOR Y EL INSTITUTO] de fecha [LA FECHA DEL CONTRATO] como prestación del Servicio de Mínima Invasión, del Instituto Mexicano del Seguro Social en la Delegación [DELEGACIÓN O UNIDAD MÉDICA].

Sin otro particular quedo de usted, enviándoles cordiales saludos.



ATENTAMENTE 


[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROVEEDOR QUE OTORGA EL SERVICIO]
 [NOMBRE DE LA EMPRESA QUE OTORGA EL SERVICIO]





108
image1.png




image2.png
Licitante:

FECHA
- "CONTACTO DEL
NOMBRE DEL EQUIPO MEDICO A OFERTAR | MARCA: | MODELO: | DISTRIBUIDOR Y/O
No. FABRICANTE
1 531.564.0267 Torre de Visualizacien
12 | Monitor de video para apiicaciones médicas,

‘compatibie con endocdmara.

13

Endocémara o cabezal de camara:





image3.png
Licitante:

FeCHA:
No. | NOMBRE DEL BIEN DE CONSUMO OPCIONAL A CONTACTO DEL
OFERTAR MARCA: | MODELO: |  DISTRIBUIDOR
Y/0 FABRICANTE
10.01.501 | Sistema de reparacion de menisco
biodegradable en forma de flecha dentadao
arpén de 10 16 mm de longitud, con aplicador
especificoincluido, pza.
10.02.501 | Agujaendourologicade 32 5 r., longitud de 18

220 em.

10.04.902

Catéter de oclusion ureteralde3 a 51r.





image4.png




image5.png
MEXICO |

GOBIERNO DE LA REPUBLICA





